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RESUMEN EJECUTIVO 

En el presente trabajo se diseñó el anteproyecto Centro de Integración Social diurno para 

el Adulto Mayor del cantón Ambato, dentro de la parroquia Atahualpa, caracterizada por 

su proximidad a la cabecera urbana del cantón, posee equipamientos de salud, recreativos, 

amplias áreas verdes destinadas a la práctica agrícola, un alto porcentaje de 

abastecimiento en cuanto a servicios de infraestructura y principalmente por albergar un 

índice alto de población Adulto Mayor en situación vulnerable o condiciones de pobreza 

sin atención, por parte de entidades gubernamentales; el cantón registra el mayor índice 

de Adultos Mayores dentro de la provincia y el problema principal radica en el déficit de 

equipamientos de integración social correctamente diseñados, carencia de espacios para 

cubrir con las necesidades y dificultades que presenta esta población. La propuesta se 

encaminó en otorgar un área con ambientes ergonómicos, seguros y accesibles, 

propiciando el mejoramiento de la calidad de vida del Adulto Mayor, permitiéndole 

recuperar su autonomía, lograr un envejecimiento saludable e incentivarlo a que desee 

vivir más años, es decir, transformar el rol que la sociedad ha inculcado en él. Por esta 

razón el desarrollo espacial del anteproyecto arquitectónico se proyectó en una 

arquitectura moderna y minimalista, sustentable, funcional, estético formal y técnico 

constructivo, esencialmente se lo baso en la geometrización de símbolo de longevidad 

que plantea el deseo de lograr vivir más años a través de un envejecimiento activo.  

DESCRIPTORES: Adulto mayor, diseño arquitectónico, envejecimiento activo, 

integración social, población vulnerable.  
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ABSTRACT 

In the current work, a preliminary project was designed for a Daytime Social Integration 

Centre for Elderly people located in Atahualpa, Ambato. It is known for its proximity to 

the urban center of the canton, it has health and recreational facilities, large green areas 

for agricultural practice. A high percentage of supply in terms of infrastructure services 

and mainly because it has a high rate of elderly population in vulnerable situations or 

poverty conditions without attention from governmental entities. The canton has the 

highest rate of elderly adults in the province and the main problem lies in the lack of 

properly designed social integration facilities, lack of spaces to meet the needs and 

difficulties of this population. The proposal was aimed at providing an area with 

ergonomic, safe and accessible environments to improve the quality of life of elderly 

people by allowing them to regain their autonomy, achieve healthy ageing and encourage 

them to want to live longer; in other words, transform the role that society has instilled in 

them. For this reason, the spatial development of the architectural scheme was designed 

in a modern and minimalist architecture, sustainable, functional, aesthetic, formal and 

technical-construction. Mainly, it was based on the geometrization of longevity symbol 

which raises the desire to live longer through active ageing.    

KEYWORDS: architectural design, active ageing, elderly people, social integration, 

vulnerable population.
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INTRODUCCIÓN  

 

El cantón Ambato experimenta una transformación demográfica, el incremento de la 

población entre los sesenta y cinco años en adelante es evidente, un excesivo número de esta 

población vulnerable deambula por las calles sin rumbo fijo o mendigando dentro de las 

arterias viales de Ambato, debido a su edad se les niega oportunidad laboral de tal forma 

que no puede solventar su manutención. La sociedad considera que el Adulto Mayor ya no 

tiene en que aportar, debido a que al llegar a cierta edad presentan limitaciones físicas y 

mentales, que al no ser conllevadas mediante un envejecimiento activo se vuelven en un 

problema social para el estado ya que debe garantizar su bienestar y tomar decisiones para 

que sus derechos no sean vulnerados, y mucho menos sean segregados de la sociedad, ni 

sean víctima de rechazo o abandono.  

El presente trabajo de fin de carrera demuestra que el Adulto Mayor siendo parte de la 

población de carácter vulnerable, habita dentro de lugares inadecuados ya que dentro del 

cantón Ambato no se evidencia un equipamiento debidamente diseñado que solvente sus 

requerimientos. Por tal motivo, la investigación de esta problemática social se ejecutó por el 

interés de conocer por que ha crecido este grupo y mediante un análisis de estadísticas, 

necesidades, contexto social, se establece la importancia de diseñar a nivel de anteproyecto 

un equipamiento que le de importancia en cuanto a la atención y su cuidado. Se plantea una 

programación con áreas especializadas y métodos que permitan la auto sustentabilidad del 

proyecto, ya que está dirigido a la población vulnerable desatendida de Ambato.  

La finalidad de esta investigación se centra en desarrollar el diseño arquitectónico de un 

equipamiento de integración social diurno el cual cuente con áreas especializadas y 

equipadas que cubran las necesidades del Adulto Mayor en el cantón Ambato. Otorgar un 

espacio amigable y funcional se plantea espacios ergonómicos adecuados que respondan a 

sus necesidades como la de generar oportunidades labores, cuidado y atención.  

En el capítulo I se realiza la contextualización del problema a nivel macro, meso y micro, 

se caracteriza la realidad del Adulto Mayor y la necesidad de diseñar un centro de integración 

social diurno que responda a sus penurias, con el objetivo de lograr una mejor calidad de 

vida. 
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En el capítulo II se hace referencia al análisis de avances importantes respecto al tema, 

basados en referencias bibliográficas, conceptos asociados al problema y variables. Se 

consideran aportes teóricos, metodología, población y muestra, técnicas de recolección de 

datos. 

En el capítulo III se establecen condicionantes ambientales y su entorno natural, contexto 

urbano, aspectos sociales, estructura sociocultural, para determinar satisfactores 

arquitectónicos a necesidades actuales y futuras del Adulto Mayor. Este trabajo de 

investigación es de tipo  

En el capítulo IV se plantea la propuesta arquitectónica de un Centro de Integración 

Social, busca impulsar una mejor calidad de vida, generando actividades que permitan 

devolver el rol que cumplía el Adulto Mayor frente a la sociedad. El equipamiento está 

conformado por espacios alternativos de revitalización, recreación, socialización y 

reencuentro; impulsando un libre acceso, sin limitaciones arquitectónicas, ni un alto costo 

más bien que a través de las actividades que se realicen dentro de este equipamiento puedan 

sustentar su estadía y porque no sus gastos. Razones por las cuales se consideran criterios e 

indicadores de sostenibilidad y sustentabilidad. 
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CAPÍTULO I 

 

EL PROBLEMA 

 

1.1. Contextualización 

Macro 

Un centro social diurno tiene la capacidad de ofrecer recursos de atención integral al 

adulto mayor durante el día. “Un centro de día es la unidad orgánica funcional, dotada de 

una infraestructura material con ubicación autónoma e identificable, desde la que se 

instrumentan prestaciones propias de las áreas de acción y servicios sociales” (Ramos, 2011, 

págs. 223-235). 

Es un equipamiento que posee espacios diseñados para una integración social, busca 

cubrir con las necesidades de los usuarios con o sin dependencia que acuden a estos centros 

para realizar actividades e interactuar entre sí, este equipamiento está compuesto con 

instalaciones especializadas para el desarrollo de actividades que permitan el 

desenvolvimiento del usuario, ofrece servicios de asistencia, mejorar la calidad de vida y su 

bienestar. Un usuario sin dependencia son aquellas personas que tienen la capacidad de 

valerse por sí mismas en el desempeño de sus actividades, a diferencia de un usuario con 

dependencia que debido a su avanzada edad o discapacidad están ligadas a requerir de 

supervisión o ayuda de otras personas para lograr realizar diversas actividades que permitan 

su desenvolvimiento y lograr alcanzar indicadores de desarrollo. 

La edad es el tiempo transcurrido de una persona en la cual desempeña una variedad de 

indicadores de desarrollo y ha llegado a ser una variable considerable en cuanto a su 

dependencia, motivo por lo cual se debe realizar un trabajo constante en el adulto mayor 

(persona de 65 años a más). El desarrollo social al adulto mayor le permite estar en constante 

desarrollo de actividades, lo cual logra contribuir de manera beneficiosa a su salud, estado 

físico y mental, permitiéndole contribuir y sentirse parte de la sociedad. 
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“La adultez mayor está considerada como un periodo en el que la persona experimenta 

numerosos cambios que, si bien dependen del estilo de vida, y del sistema social y 

familiar, influyen continuamente en las diversas áreas de funcionamiento (…) la adultez 

mayor se ha asociado a la pérdida constante de capacidades (Popolo, 2001)” (Duran, 

Orbegoz, Uribe, & Uribe, 2008). 

En el siglo XX1 es evidente el envejecimiento de la población mundial, dicho fenómeno 

establece que existen 810 millones de personas entre los 65 años de edad a más. La mayor 

cantidad de población adulto mayor se encuentra en el continente europeo con un porcentaje 

alrededor del 25% y se establece que las personas adulto mayor ocuparan casi un cuarto de 

todas las regiones para el año 2050. Hoy una de cada diez personas es mayor de 65 años, y 

para el año 2050 una de cada cinco personas pertenecerá a la tercera edad (NACIONES 

UNIDAS, 2002). 

Gráfico 1: Evolución de la Población Mundial 

 

Nota. Adaptado de lac.unfpa.org (2017). Evolución de la población mundial por grandes grupos de edad 

(1950-2050). 

En el siglo XX1, las sociedades se enfrentan al envejecimiento de su población, por lo 

cual, en el 2002 en Madrid se celebró la II Asamblea Internacional sobre el tema, allí se 

destacaron en la declaración tres direcciones para aplicar políticas: (1) las personas de edad 

y su desarrollo; (2) la promoción de salud y bienestar entre las personas mayores y (3) el 

logro de entornos emancipadores y propicios. Recientemente, en el 2007, se creó la Agenda 

de Investigaciones en Envejecimiento para el siglo XXI (Pérez, 2014). 
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Europa ha tomado acciones debido al envejecimiento evidente de su población con el 

objetivo de animarlos a la participación e integración, otorgarles una vida justa, equitativa y 

digna. Se han desarrollado centros de día para el adulto mayor tomando en cuenta servicios 

básicos: asistencia durante actividades de la vida diaria, transporte; servicios terapéuticos: 

atención psicológica, cuidados de salud, terapia; servicios complementarios: cafetería, 

peluquería, servicios de atención.  

Con la finalidad de que el usuario aproveche su tiempo libre, quienes hacen uso de este 

equipamiento son personas que ya han cumplido con su etapa laboral, es decir, son personas 

jubiladas que han buscado mantenerse activos con el fin de no aislarse frente a la sociedad. 

En la actualidad la población adulto mayor de España tiene la posibilidad de acogerse a 

sistemas integrales sociales, alojamiento, entre otros, fomentando la ocupación de su tiempo 

libre y la convivencia. “El número de plazas en España a finales de 2012 era de unas 350000 

plazas repartidas en 5490 centros (…) la media de plazas por centro es de unos 63 residentes” 

(Herrera & Rodriguez, 2015). Un alto porcentaje de estos centros son de titularidad privada, 

es decir, se lograr adquirir estos servicios y beneficios a cambio de una remuneración 

económica que pueden llegar a ser financiados por el estado. 

Gráfico 2: Evolución de la población Latinoamericana y el Caribe 

 

Nota. Adaptado de lac.unfpa.org (2017). Evolución de la población Latinoamericana y el Caribe por 

grandes grupos de edad (1950-2050). 
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La Agencia internacional en salud pública, menciona: 

“En Latinoamérica y el Caribe es evidente que la población total es de 645.593 

millones de habitantes, de las cuales el 12 % pertenece al adulto mayor (65 años y más). 

En América Latina el envejecimiento aumento de 23.3 millones en 1980 a 42.5 millones 

en el año 2000 y 96.9 millones para el año 2015” (OPS-MMS, 2002). 

El incremento de la longevidad es evidente en países de América Latina, se produce un 

aumento notable de la transición demográfica, aun en países caracterizados como 

‘rezagados’. En esta región, se comenzaron a realizar acciones encaminadas a la atención de 

la población adulta mayor. En Santiago de Chile se desarrolló, en 2003, la primera reunión 

para evaluar el plan adoptado en Madrid y analizar su implementación en la región, para lo 

que se trazaron como metas fundamentales: la protección de los derechos humanos, creación 

de condiciones de seguridad económica, y participación social y educación (Pérez, 2014). 

Se han desarrollado diversos programas en diferentes estados para el adulto mayor como: 

centros gerontológicos residenciales y de atención diurna; espacios alternativos de 

revitalización, recreación, socialización y reencuentro. Mediante una atención integral los 

hacen participar con la sociedad, se les otorga un espacio de integración, lo que ha logrado 

beneficiar a cierta población debido a que tener acceso a dichos centros tiene un alto costo 

o una limitación de usuarios debido al espacio del equipamiento. Por lo que el cuidado del 

adulto mayor ha sido de manera informal y dicho rol es asumido por sus familiares, se estima 

que “un cuidador por adulto mayor existe en Brasil y alrededor de tres personas encargadas 

del cuidado del adulto mayor en México” (Peláez, 2008).  

Es evidencia la ausencia de un esfuerzo homogéneo mayor por parte de los Estados en 

contribuir al desarrollo de esta población, no hay una preocupación considerable en 

otorgarles una atención integral de calidad lo que ha provocado que decaigan anímicamente 

y adquieran un factor de soledad. El envejecimiento en la región está marcado por la 

transición demográfica, cuyas categorías son 

Tabla 1: Transición demográfica países de Latinoamérica y el Caribe 

Grupo 1: Países de 

transición incipiente 

Natalidad alta y 

mortalidad alta 

Bolivia y Haití. 
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Grupo2: Países de 

transición moderada 

Natalidad alta y 

mortalidad moderada 

El salvador, Guatemala 

Honduras, Nicaragua y 

Paraguay. 

Grupo 3: Países en 

plena transición  

Natalidad moderada y 

mortalidad moderada y 

baja 

Brasil, Colombia, Costa Rica, 

Ecuador, México, Panamá, Perú, 

República Dominicana y 

Venezuela. 

Grupo 4: Países de 

transición avanzada 

Natalidad baja y 

mortalidad moderada y 

baja 

Argentina, Chile, Cuba, 

Uruguay, Bahamas, Barbados, 

Guadalupe, Jamaica, Martinica y 

Puerto Rico. 

 

 

Nota. Adaptado de Chackiel &Villa (1992). Transición demográfica y tipología del celade para países de 

Latinoamérica y el Caribe 1980. 

Meso  

Ecuador está en el tercer grupo, de plena transición, incluye a países con natalidad 

moderada y mortalidad moderada o baja, lo que determina un crecimiento natural moderado 

(del orden del 2%). Su estructura por edades es relativamente joven, y disminuye la relación 

de dependencia (Madariaga, 2001). El Ministerio de Inclusión Económica y Social 

menciona que: 

“Para las personas adultas mayores, la tasa de mortalidad del 2005 al 2010 fue de 38 por 

mil para las mujeres y 44 por mil para los hombres. Anualmente, fallecen alrededor de 

34.000 ecuatorianos mayores de 65 años de edad” (INCLUSION ECONOMICA Y 

SOCIAL, 2012). 

La población Adulto Mayor, es la población vulnerable que más ha sido afectada. Se han 

dado a conocer varios casos en los que son víctima de exclusión y abandono, se ha faltado 

a sus derechos, los mismos que están tipificados en el Plan Operativo de los derechos 

Humanos del Ecuador, Ley del anciano, Constitución Política del Ecuador, Ley de 

Discapacidades y Plan Nacional. 

El país cuenta con 16.625 millones de habitantes, donde el 7,4 % con respecto a la 

población total corresponde a personas de 65 años de edad en adelante, siendo un total de 
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1’341.664 personas adulto mayor. Se estima que el 45 % de esta población vive en un 

entorno de pobreza y pobreza extrema, el 42 % vive en el sector rural, el 14,6 % no tiene 

asistencia por parte de algún allegado, es decir, vive solo. Por otro lado, el 14,9 % son casos 

en los cuales el adulto mayor ha sido víctima de negligencia y abandono, el 74,3 % no accede 

algún tipo de seguro social. Se establece que para el año 2054 esta población de carácter 

vulnerable represente el 18 % de la población total. De acuerdo a la distribución por región, 

la concentración con la mayor cantidad de población mayor de 65 años está en la región 

sierra. (INEC, 2010) 

La población adulto mayor de 65 años o más en las diferentes provincias del país son: 

     Tabla 2: Población Adulto Mayor por Provincias. 

Provincias Adultos Mayores 

Napo, Orellana, Pastaza, Zamora Chinchipe. 1104-5000 

Morona Santiago, Azuay, Bolívar, Santo Domingo. 5001-20000 

Imbabura, Cotopaxi, Tungurahua, Chimborazo, El Oro, Loja, 

Esmeraldas. 

20001-45000 

Manabí, Azogues, Los Ríos. 45001-90000 

Guayas, Pichincha. Más de 90000 

Nota. Adaptado de INEC (2010). Caracterización del Adulto Mayor- Población Adulto Mayor por 

Provincias. 

El envejecimiento de la población es el fenómeno que ha causado un mayor impacto en 

nuestra época, esta situación atribuye retos importantes para las diferentes provincias del 

país. Por esta razón se han desarrollado diversos programas para el adulto mayor, en su gran 

mayoría a cargo del gobierno, entidades de carácter religioso u organizaciones de personas 

voluntarias, quienes han reunido a dicha población con la finalidad de realizar actividades 

junto a ellos para lograr integrarlos y que no se sientan desplazados de la sociedad. 

El programa que más ha destacado es el ‘60 y piquito’, el cual está distribuido en distintos 

sectores de la ciudad de Quito y otorga al usuario “una mejor calidad de vida través de 

diversas experiencias en los talleres de actividad física, fisioterapia, programa Volver a Ver, 

manualidades, memoria, música, gastronomía, ludo-terapia y recreación”. (Unidad 

Patronato Municipal San José, 2016) 

Dicho programa ofrece espacios de recreación para el desempeño de actividades como: 

talleres música (guitarra, canto), juegos de mesa (billar, cuarenta) que contribuyen con el 
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desarrollo motriz y mental del usuario.  Estos servicios se los brinda de manera gratuita con 

el objetivo de impulsar la práctica de actividades físicas, integración social y mantener 

activos a los adultos mayores que en su gran mayoría permanecían en casa al cuidado de 

terceros o de sus hijos. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Sociales el ente rector del estado ecuatoriano y 

por lo tanto establece modalidades de atención de los centros, las formas de prestación de 

los servicios para la población adulto mayor. Los mismo que procurarán ejecutarse a través 

de la incorporación de servicios en diferentes modalidades como lo es: (1) residencia; (2) 

atención diurna; (3) atención en espacios que permitan que el adulto mayor se desenvuelva 

y (4) una atención domiciliaria por parte de sus allegados.  

Los centros para el adulto mayor permiten el desarrollo de actividades de 

emprendimiento motivando a que se mantenga con un alto nivel de participación de esta 

población vulnerable. El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) efectúa 

políticas públicas a través de tres ejes: 

• “Inclusión y participación social, estableciendo al adulto mayor como actor del 

desarrollo social; 

• Protección social, que permita lograr prevenir o reducir la vulnerabilidad, exclusión 

social y pobreza; 

• Atención y cuidado, privados y públicos” (INCLUSION ECONOMICA Y SOCIAL, 

2012). 

Micro 

Tungurahua es una de la provincia con un alto índice de personas adulto mayor, posee 

entre 20.001 y 45.000 personas de 65 años en adelante, según el censo realizado por el INEC 

en el año 2010. La población de la provincia de Tungurahua según el censo del 2010, posee 

504.483 habitantes; el 51,49% mujeres y el 48,51% hombres, que en su totalidad 

corresponde al 3,48% del total de la población nacional. Se estima que cada año la población 

de la provincia crece en un promedio de 6.335 habitantes y se encuentra concentrada 

principalmente en edad de jóvenes, sin embargo, hay un porcentaje del 8.05% de personas 

adulto mayor. (INEC, 2010) 
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Dentro de la propuesta de la provincia de Tungurahua para el desarrollo armónico en un 

marco de equidad y solidad para el país, se indican políticas para la calidad de vida en 

equidad donde se establece fomentar el respeto y valores en los ciudadanos mediante 

campañas de respeto a personas con discapacidad, tercera edad y reducción del bullying; 

mejorar lo espacios físicos propios para fisioterapia y trabajo de adultos mayores. 

(GOBIERNO PROVINCIAL, s.f.) 

El cantón Ambato representa el 30.1 % del territorio de la provincia de Tungurahua, 

cuenta con 18 parroquias rurales y 10 parroquias urbanas. Su población aproximadamente 

es de 329,9 mil habitantes lo cual equivalente al 65.4 %, respecto a la provincia, la población 

el adulto mayor por su parte acata el 5,26 %. (INEC, 2010) 

Tabla 3: Población Cantón Ambato 

 

 

 

Población Área Urbana Área Rural Total 

Numero 165.185 164.671 329.856 

Porcentaje 50,08% 49,92% 100,00% 

 

Nota. Adaptado de GADMA (2014). Población del Cantón Ambato. Secretaria Nacional de Planificación 

y Desarrollo-SENPLADES. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipalidad de Ambato (GADMA) ha 

evidenciado que, de parroquias rurales del cantón, específicamente de las comunidades de 

Atahualpa, Santa Rosa, Pasa, San Fernando y Juan Benigno Vela, proviene la mayoría de 

ancianos indigentes. Un alto índice de personas Adulto Mayor que no son atendidas, que se 

encuentran en situaciones vulnerables y han sido víctimas de casos de abandono por parte 

de sus familias, existen casos evidentes de mendicidad en diversas calles del cantón.  

La ciudad de Ambato en 2002 enfrento una problemática social debido a que un excesivo 

número de adultos mayores deambulaban en las calles y parques, muchos de ellos recorrían 

nuestra ciudad diariamente sin un rumbo fijo, lo que ha generado que para su sustento 

mendiguen en las calles, donde han sido víctimas de explotación laboral, maltratos físicos, 

Cantón Ambato 

65,4% población provincia 

 

5,26% Tungurahua 

es Adulto Mayor 
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psicológicos y sexuales. Han adquirido vicios como el alcoholismo y la drogadicción, es 

evidente que su integridad ha sido afectada de una u otra manera. Hoy en día la mendicidad 

en la población adulto mayor en Ambato ha reducido en un 80% por trabajos bien llevados 

por el GADMA, dicha entidad pública busco la reinserción del adulto mayor con sus familias 

y en otros casos otorgo un cambio a su estilo de vida, integrándolos a proyectos que se llevan 

a cabo por el Centro Integral del Adulto Mayor (CIAM). Dicho centro otorga servicio 

permanente, del día y ambulatorio, el adulto mayor hace uso de espacios de manera gratuita 

donde recibe alimentación, atención médica, servicios de fisioterapia, charlas 

motivacionales, talleres que permiten el desarrollo de actividades recreativas -

ocupacionales, entre otras.  

 Se han impulsado diversos programas dentro del cantón para la atención del adulto 

mayor en situación vulnerable, entre los más representativos están: ‘Años Dorados con 

Amor’, ‘Mis Mejores Años’, dichos programas fomentan el desempeño de actividades 

ocupacionales mediante la elaboración de productos artesanales que esta población 

confecciona por sí misma. Es prioridad para estos programas trabajar en actividades 

motrices, grupales, cognitivas, manuales, recreativas y lúdicas para lograr fortalecer sus 

habilidades, es por ello que brinda atención integral mediante espacios de mantenimiento de 

su salud y recreativas.  

“Algunas de las actividades que se imparten en las parroquias son: terapia física, 

rumba terapia, capacitaciones, talleres ocupacionales, salud, higiene y nutrición, son 

algunas de las actividades que se distribuyen en las parroquias urbanas y rurales como 

Cunchibamba, Unamuncho, Quisapincha, Pinllo, Juan Benigno Vela, Pilahuin, 

Montalvo, La Matriz, La Merced, Huachi Loreto, Pishilata y Picaihua”. (GADMA, 2020) 

Se busca evitar que el Adulto Mayor sea segregado de la sociedad, por lo tanto, 

emprender con un proyecto que solucione el problema investigado es de vital importancia. 

Lograr un cambio en la calidad de vida del Adulto Mayor, mediante programas de atención 

y cuidado, devolverá su rol de importancia y se los hará sentirse valorados por lo que es y 

lo que fue. Es decir, no se debe dejar de lado su vida pasada ya que puede de ella transmitir 

vivencias y enseñanzas a diversas generaciones. 
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1.2. Árbol de problemas 

Tabla 4: Árbol de problemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Nota. Adaptado por Chango Christian

Deficiencia de Centros de Integración Social para el Adulto Mayor en estado de vulnerabilidad del cantón Ambato. 

Aislamiento del adulto mayor en 

su domicilio o abandono. 

Creación de centros ocupacionales 

y mecanismos adecuados que 

garanticen la protección del adulto 

mayor.  

Segregación y perdida del rol que 

debe cumplir el Adulto Mayor en la 

sociedad. 

Impaciencia e intolerancia por 

parte de los familiares al adulto 

mayor. 

Escasez de espacios adecuados y 

programas de atención integral 

para el adulto mayor 

Perdida de oportunidad laboral, 

desinterés gubernamental y social 

hacia el Adulto Mayor. 
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1.3. Formulación de problemas 

Deficiencia de Centros de Integración Social para el Adulto Mayor en estado de 

vulnerabilidad del cantón Ambato, conceptualizar los requerimientos de estos grupos de 

atención prioritaria, de tal forma que el Diseño de dicho equipamiento garantice su bienestar 

social y un envejecimiento sano. 

1.4. Preguntas de investigación 

¿Se han diseñado centros de Integración Social Diurno enfocados en el adulto mayor?  

¿Qué espacios arquitectónicos demanda un equipamiento de Integración Social Diurno 

para mejorar el estilo de vida del Adulto Mayor? 

¿Qué indicadores se requieren dentro del funcionamiento de un equipamiento de 

Integración Social Diurno para el Adulto Mayor, sin generar problemas económicos? 

¿Qué propuesta es conveniente para el Adulto Mayor en situación vulnerable dentro del 

cantón Ambato? 

1.5. Justificación 

El centro de día logra una integración social entre adultos mayores, lo cual es de interés 

público debido a que, a dichos grupos de atención prioritaria, se les debe otorgar protección 

social una prioridad dentro de las políticas que rigen al país. (Planificación y Desarrollo, 

2017) 

Frente a las etapas de desarrollo las personas tienen cierto temor al envejecimiento, 

debido a que es una etapa en la que experimentan numerosos cambios emocionales y físicos. 

Se enfrentan a diversos factores como la soledad, miedo al desconocimiento del cómo les 

cambiara la vida al pasar de los años, pérdida de autonomía y dependencia, por lo que van a 

requerir de mayor atención y ayuda en el desarrollo de sus actividades. Las personas adultas 

mayores son quienes han cumplido sesenta y cinco años de edad en adelante, y por lo tanto 

requiere desarrollar sus destrezas mediante actividades de bienestar social para su sano 

envejecimiento, merecen llevar una vida digna y tranquila por lo cual necesitan condiciones 

urbanas y arquitectónicas diferentes a las del resto de la ciudadanía, un equipamiento 



14 

arquitectónico que les brinde atención adecuada, especializada y los ayuden en su 

desenvolvimiento durante su vida diaria.  

 El estado ecuatoriano cuenta con un ente rector el cual es el Ministerio de Inclusión 

Económica y Sociales (MIES), que establece modalidades de atención, formas de prestación 

de servicios para el bienestar de la población adulto mayor con la finalidad de mejorar su 

calidad de vida. El cantón Ambato cuenta con centros de atención al Adulto Mayor 

debidamente aprobados por dicho Ministerio quienes establecen normas técnicas para su 

implementación y prestación de servicios. Dichos cumplen su función en diferentes 

modalidades dentro del área urbana y rural, existen centros de atención al adulto mayor de 

manera residencial y atención diurna los cuales ofrecen ambientes que permitan la 

socialización y el encuentro, e inclusive de atención domiciliaria. Sin embargo, la falta de 

coordinación, costos elevados y la carencia de espacios con un equipamiento especializado, 

han limitado al adulto mayor del cantón hacer uso de dichos centros, por lo tanto, no 

satisfacen las necesidades que esta población presenta ya que se requieren espacios y 

programas exclusivos para el mejoramiento de su calidad de vida.  

Razón por la cual el proyecto se vuelve de vital importancia porque busca evitar un 

estancamiento emocional, un aislamiento social que pueda llegar a involucrar la salud de 

dicha población de carácter vulnerable, se pretende revalorizar el rol que cumple el Adulto 

Mayor del cantón Ambato en la sociedad, ya que puede contribuir y ayudar gracias a su 

experiencia a la población más joven.   

El equipamiento debe propiciar espacios que recupere el modus vivendi de los Adultos 

Mayores de cuando eran jóvenes, a través de un contacto cercano los unos a los otros, deberá 

priorizar el desarrollo de actividades sociales, físicas y emocionales, que beneficien a esta 

población de carácter vulnerable, haciéndolos sentir útiles frente a los demás. Incrementar 

la consideración que tienen de sí mismos, mediante el desempeño de indicadores de 

desarrollo y logren adquirir una predisposición al trabajo, prestar atención a sus actividades 

diarias y de interés social. De igual manera se les dé la atención especializada que ellos 

necesitan y que por derecho deben recibir a través de personal calificado, que tengan la 

facultad hacerlos sentir útiles, integrándose a la sociedad e incentivar el interés 

gubernamental, ya que el estado es quien debe hacer respetar los derechos de esta población 

de atención prioritaria. 
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Además, el desarrollo de la investigación logra un fuerte impacto social, económico y 

arquitectónico de manera positiva, genera conciencia en la población que de alguna manera 

ha discriminado al Adulto Mayor del cantón por diversos factores. Con la finalidad de 

mejorar su calidad de vida y hacerlos partícipes directos del Centro de Integración Social 

Diurno, buscando que el proyecto abarque un alto número de usuarios y se convierta en un 

hito de emprendimiento dentro del cantón Ambato. Compuesto de espacios físicos que 

abarquen condiciones adecuadas, áreas de inclusión laboral y libre de barreras 

arquitectónicas permitiéndole un acceso libre y seguro al Adulto Mayor en estado de 

vulnerabilidad. (INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018) 

1.6. Objetivos 

1.6.1. Objetivo General 

Desarrollar el diseño arquitectónico de un equipamiento de Integración Social Diurno el 

cual cuente con áreas especializadas y equipadas que cubran las necesidades del Adulto 

Mayor en el cantón Ambato. 

1.6.2. Objetivos Específicos 

1.6.2.1.Determinar si el Cantón Ambato posee Centros Desarrollo Integral, enfocados en la 

atención y cuidado del Adulto Mayor.  

1.6.2.2. Establecer un programa arquitectónico con espacios funcionales y adecuados, de 

acuerdo a las actividades, necesidades y características que presenta el Adulto 

Mayor. 

1.6.2.3. Considerar criterios e indicadores de sostenibilidad y sustentabilidad en la 

propuesta. 

1.6.2.4. Definir el diseño a nivel de anteproyecto del equipamiento de Integración Social 

para el Adulto Mayor, que se integre al contexto urbano y contribuya al desarrollo 

del Cantón. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO  

 

A continuación, se efectúa un compendio de los conceptos y teorías asociados a la 

presente investigación, se desarrolla un análisis profundo del estado del arte que será de gran 

utilidad para solventar el estudio. 

2.1. Fundamento conceptual y teórico 

     Gráfico 3: Red de inclusión conceptual 

 

    Variable Independiente     Variable Dependiente 

Nota. Adaptado por Chango Christian. 

2.1.1. Fundamentación conceptual 

Arquitectura 

La arquitectura es misteriosa en relación a otras artes, es el arte de componer y lograr 

transformar una realidad según los requerimientos o necesidades que presenta la sociedad. 

Arquitectura

Proyecto 
Arquitectónico

Equipamiento 
Social

Equipamiento 
de Integración 
Social Diurno 

Arquitectura 
enfocada en 
la Geriatría

Programa 
arquitectónico 
para el Adulto 

Mayor

Dificultades-
Necesidades 
del Adulto 

Mayor

Adulto Mayor
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Para Charles-Édouard Jeanneret-Gris reconocido internacionalmente como Le Corbusier, la 

arquitectura es: “el punto de partida del que quiere llevar a la humanidad hacia un porvenir 

mejor”. (MCH, 2006) 

“Es el arte de ordenar las superficies y volúmenes en un espacio para habitación 

humana, lugares de reuniones públicas o monumentos conmemorativos. La función 

primaria de la arquitectura es la protección contra la intemperie y otros factores hostiles 

del medio ambiente. (…) En la arquitectura, se conjugan el arte y la técnica de proyectar, 

emplazar, construir y adornar edificaciones, creando espacios en función de alguna de las 

dimensiones de la vida humana”. (Ecured, 2018) 

La arquitectura para el Adulto Mayor, debe cumplir diferentes características a la 

convencional de acuerdo las necesidades que presente dicha población. En una entrevista 

con ElConstructor.com, el arquitecto Roberto Lapayude menciono que: “La arquitectura 

para tercera edad es una realidad. Existe porque las personas con los años cambian sus 

necesidades, y las construcciones tradicionales no siempre sirven”. (ElConstructor.com, 

2012) 

Proyecto Arquitectónico 

El proyecto arquitectónico en el origen de una planificación y elaboración de planos 

requeridos para una obra; es la transición entre la construcción y la planificación, es decir, 

la el medio de comunicación para la ejecución de la obra planificada. Dentro de un proyecto 

se consideran parámetros urbanos y arquitectónicos, de acuerdo a la aplicabilidad y la 

importancia basada en sus funciones. Por ello, el diseño en la arquitectura es la disciplina 

que tiene como objetivo generar propuestas e ideas para crear y realizar espacios físicos 

dentro del entorno, a través del diseño se logra planificar desde detalles de construcción 

hasta acabados estéticos, es decir, todo aquello que compone una obra arquitectónica. Cabe 

resaltar que dicho diseño debe ser adecuado para todo grupo social, lleno de eficacia y 

productividad. (Arquinube, 2019) 

Se debe contemplar un diseño adecuado al requerimiento del usuario, por su parte la 

población de carácter vulnerable requiere de espacios ergonómicos diferentes y eficaces, 

con una planificación correcta, capaces de dar solución a cualquier adversidad que se pueda 

presentar. De tal manera, lograr entender al “diseño, como el proceso creativo; y la 

arquitectura, que se basa en la creación y presentación de soluciones a nivel técnico” 
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(mchmaster, 2020). Las líneas son el elemento principal del diseño arquitectónico; definen 

aspectos como la dimensión, forma y posicionamiento de factores que hacen del proyecto. 

Por su parte, el proyectista es quien mediante un diseño arquitectónico eficaz resuelve en 

su totalidad mediante planos el proyecto arquitectónico y “debe realizar un análisis, diseñar 

y construir en función de las necesidades y recursos, siempre teniendo en cuenta las 

características estéticas y técnicas, además de las reglas básicas de construcción”. 

(mchmaster, 2020) 

Equipamiento social 

Un equipamiento es el espacio o instalación ligados al dominio privado o público; 

“estructuran funcional y paisajistamente una porción de territorio. Desde lo funcional, la 

localización del equipamiento garantiza la accesibilidad, integrando la oferta disponible con 

la población a servir. Desde lo paisajístico, identifica un sistema de lugares, significa y 

cualifica el espacio urbano”. (Martínez, Guzzetti, Dalvit, Schiavoni, & Gordillo, 2018) 

La arquitecta Lorena Aguilar Hernández define, en su artículo titulado “Hacia un 

tejido complejo de espacios”; define a un equipamiento como: 

“un espacio de uso público que asiste al entorno residencial y económico de la 

ciudad, para otorgar bienestar social a la comunidad. (…) El equipamiento es más que un 

elemento físico construido, es un elemento urbano y como tal trasciende a su entorno 

social”. (Aguilar, 2012, págs. 27-28) 

Un equipamiento social es el espacio principal para el desarrollo de la vida comunitaria, 

socialización, encuentros, integración grupal; atiende a las necesidades que presenta la 

sociedad, tales como: salud, entretenimiento o educación. Conjuntamente a los espacios 

públicos abiertos, se han convertido en una fuente de actividades comunitarias organizadas 

para la población vulnerable como lo es el Adulto Mayor. La característica esencial de un 

equipamiento social es ser accesible para todo usuario, de manera que se puedan integrar 

todas las edades y grupos socioeconómicos. 

Equipamiento de Integración Social Diurno 

Los equipamientos de integración social diurnos son aquellos que otorgan espacios de 

recreación-entretenimiento; servicios de atención prioritaria y cuidado a personas en 
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situación vulnerable (Adulto Mayor). Posee instalaciones especializadas y componen un 

factor crucial para mejorar la calidad de dicha población, su objetivo es lentificar el ritmo 

de los síntomas propios de la edad y lograr que no exista una desvinculación total del usuario 

con la sociedad. Para Lorena Aguilar Hernández en su artículo titulado “Hacia un tejido 

complejo de espacios”; el equipamiento de integración social diurno debe: “ser considerado 

como base de una estrategia de recualificación urbana como soporte para la articulación 

urbana, como elemento para la integración social y como vinculo para la vertebración de la 

comunidad”. (Aguilar, 2012, págs. 27-28) 

Un equipamiento de integración social en esta modalidad de atención permite que el 

Adulto Mayor continúe en su vivienda durante las noches y cada fin de semana, debido a 

que no se encuentra en una postura de total dependencia, puesto a que la dependencia genera 

frustración y miedo a no ser atendido en cualquier momento, generando desconfianza en 

otros. Por esta razón se requiere de cuidado, prevención y tratamiento, lo que se encuentra 

dentro de un centro de día que está a cargo de un grupo de profesionales quienes no 

solamente se encargan de enseñar cosas nuevas, también buscan que el adulto mayor pueda 

re-aprender las cosas que de una u otra manera han olvidado, estos equipos de profesionales 

cubren las áreas de cuidado en salud física y mental.  

Según TREVIÑO Concepción, delegada del Área de Gobierno de Familia y Servicios 

Sociales, en el libro Centros de Día Municipales menciona que: 

“Los Centros de Día son servicios dirigidos a proporcionar una atención integral, en 

régimen diurno, a las personas mayores de 65 años (…). Son un recurso que cumple una 

doble función, atender de manera adecuada (es decir, por profesionales formados) a la 

persona mayor con problemas de dependencia y ofrecer soporte y atención a las familias 

cuidadoras. Son por tanto niveles intermedios de atención, eslabones necesarios entre el 

domicilio y la institucionalización en residencias para estancias prolongadas” 

(Ayuntamiento de Madrid, 2014). 

Arquitectura enfocada en la Geriatría 

La Geriatría es una rama de la medicina encargada del estudio, diagnóstico y cuidado en 

el tratamiento de enfermedades agudas o crónicas que puede presentar del Adulto Mayor. 

La arquitectura enfocada en la Geriatría hace referencia a un equipamiento especializado, 

encargado de brindar servicios de cuidados especiales, atención médica y enfermería, 
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fundamental en el cuidado del Adulto Mayor dependiente, es decir, personas que debió a su 

edad, enfermedad o complicación, han perdido la capacidad de cuidarse por sí solo y de 

realizar diversas actividades en su vida diaria.   La arquitectura geriátrica debe garantizar las 

condiciones de seguridad, atención integral y confort con cuidados asistenciales para el 

usuario. 

“Las Guías de servicios y centros para personas mayores tienen como enfoque 

estratégico, el intentar situar a la persona en el centro de la prestación de los servicios, 

partiendo de la comprensión y la valoración de sus circunstancias y de su situación de 

dependencia, y promoviendo en todas sus actuaciones el mayor grado posible de 

desarrollo de sus capacidades y de su propia autonomía personal”.  (Fernandez, 2008, 

pág. 7) 

Dentro del Plan de Ordenamiento Territorial Ambato 2020, se establecen definiciones de 

usos específico del suelo en cuanto a un Equipamiento Arquitectónico de Salud, menciona:  

     “Equipamiento de salud: Equipamientos destinados a la prestación de servicios de 

salid tales como: prevención, tratamiento, rehabilitación, servicios quirúrgicos y de 

profilaxis. (…) Bienestar social: corresponde a las edificaciones y donaciones de 

asistencia no específicamente sanitaria, destinadas al desarrollo y la promoción del 

bienestar social, con actividades de información, orientación y prestación de servicios a 

grupos humanos específicos”. (POT, 2009) 

Un Equipamiento Arquitectónico para Atención Geriátrica deberá cumplir con Normas 

de Arquitectura y Urbanismo, establecida en el Plan de desarrollo Cantonal por la 

Municipalidad de Ambato en el Capítulo IV, Normas por tipo de Edificación, sección cuarta, 

Edificios para Salud: 

“Pasillos. - Deben ser iluminados y ventilados por medio de ventanas separadas por 

lo menos cada 25,00 metros, con aislamiento acústico.  

• Los pasillos de circulación general serán de 1,80 a 2,40 metros de ancho. 

• El ancho de pasillos delante de ascensores será de 3,60 metros. 

• Transferencia de pacientes 3,60 a 4,80 metros de ancho. 

• Los pasillos deberán tener zócalos con una altura de 1.20 metros como mínimo.  

(…) Puertas. - Su ancho mínimo será 0,90 metros, siendo aconsejable puerta de 2 

hojas con un ancho mínimo de 1,40 metros. Puertas a los exteriores u obstaculizar 
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circulación en corredores, descansos de escaleras o rampas y estarán provistos de 

dispositivos de cierre automático. 

• Baños 0,90 metros. 

• Consultorios y salas de hospitalización 1 a 5 camas 1,00 metros. 

• Salas de labor 1,50 metros en dos hojas. 

• Cocina y otros servicios 0,90 metro en 1 hoja o 1,40 metros en dos hojas, según 

equipo que disponga. 

• Área administrativa 0,90 metros. 

(…) En servicios a los que acceden los pacientes en camillas o sillas de ruedas, carros 

de abastecimiento, equipos médicos portátiles y similares serán de 1,50 metros de ancho 

y doble hoja. 

(…) Rampas: Las rampas para uso peatonal en ningún caso, tendrá un ancho inferior 

a 1,20 metros; su pendiente máxima será el 10 % y el tipo de piso antideslizante. 

Escaleras: Las circulaciones verticales se clasifican de acuerdo al usuario: 

• Escalera principal (paciente y público en general) 1,50 metros. 

• Escalera segundaria (personal y paramédico) 1,20. 

• Escalera de emergencia (evacuación) ancho 1,50 metro  

La huella y contrahuella para estos tres tipos de circulación verticales es de 0,30 

metros y 0,17 metros respectivamente. 

(…) Elevadores: Se debe proveer de acuerdo al usuario: Público en general; personal 

de establecimiento de salud Paciente y personal médico y paramédico; Retorno material 

usado”. (Ordenanza POT, 2012) 

Los espacios verdes o áreas demarcadas de uso exclusivo, son unas de las características 

amigables con el adulto mayor.  

Por lo cual, es de vital importación lograr espacios adecuados, con equipamiento 

necesario que garantice: protección contra el mal tiempo, precaución debido al peligro 

emergente del uso compartido, accesibilidad, bienestar y conservación de su estado evitando 

que lleguen a convertirse en basurales o áreas de inseguridad. El espacio público debe: 

“diseñarse adecuarse o construirse de tal manera que facilite la accesibilidad a las personas 
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con movilidad reducida, o cuya capacidad de orientación se encuentre disminuida”. (POT, 

2009) 

Programa Arquitectónico para el Adulto Mayor 

En el diseño de espacios arquitectónicos para el adulto mayor se establece hacer partícipe 

las condiciones sociales, materiales y climáticas; factores geométrico-espaciales, estéticos y 

constructivos. Y con ello lograr solventar las necesidades y requerimiento que presenta la 

población de 65 años en adelante, se deberá priorizar ambientes apropiados con una correcta 

organización espacial, a través, de un proceso creativo lograr espacios arquitectónicos que 

provoquen sensaciones, sea responsable y optimo en el desarrollo mental y la práctica de 

actividades físicas en el adulto mayor.  

“Disciplina que tiene por objeto generar propuestas e ideas para la creación y 

realización de espacios físicos enmarcado dentro de la arquitectura. En esta escala del 

diseño intervienen factores como los geométrico-espaciales; higiénico-constructivo y 

estético-formales. (…) En el diseño arquitectónico confluyen otras esferas o áreas del 

diseño cuya finalidad es la de proveer de estructuras y formas” (Sánchez J. & López E., 

2012). 

Las personas en edad avanzada requieren de espacios adecuado que le permita cumplir 

con el desarrollo de sus actividades con total independencia, por lo que Bjarke manifiesta 

que: "usted tiene la oportunidad y la responsabilidad de crear el ambiente de trabajo en el 

que le gustaría trabajar" (Bjarke, 2014).  

Razones por las cuales la unidad de atención al adulto mayor necesariamente debe contar 

con espacios y ambientes que permitan el desempeño de actividades de recreación, atención, 

revitalización, socialización e integración del adulto mayor, dentro de un ambiente que le 

permita sentir seguridad, calidez, bienestar, confianza, familiaridad y libre de barreras 

arquitectónicas (INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018). 

En la Norma Técnica se establece que los ambientes deben contar con las siguientes 

características físicas para la Implementación y Prestación de Servicios para Atención y 

Cuidado para Personas Adultas Mayores:  

• “Espacios amplios y seguros con cerramiento y vigilancia; 

• Acceso vehicular para abastecimiento y emergencias; 
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• La unidad de atención, en lo posible debe tener una sola planta y en caso de contar con 

más, deberán tener facilidades como rampas, gradas seguras o ascensores. 

• Facilidades para la circulación con ayudas mecánicas y técnicas;  

• Los pisos deben ser de materiales antideslizantes para prevenir caídas;  

• Puertas anchas de fácil manejo y circulación, deben tener un ancho mínimo de 90 cm de 

ancho.  

• Iluminación y ventilación, sin humedad;  

• Espacios para almacenamiento de alimentos fríos y secos; 

• Bodegas para materiales de limpieza e inflamables, etc.;  

• Deben existir pasamanos en baños, inodoros y espacios de circulación común; 

• Los techos deben ser de material durable, resistente, impermeable y sin goteras;  

• Espacios verdes y patios que permitan el desarrollo de actividades de recreación” 

(INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018).  

Espacios físicos y equipamiento: La Norma Técnica menciona que las unidades de 

Atención y Cuidado para Personas Adultas Mayores deben disponer de los siguientes 

equipamientos y áreas en funcionamiento: 

Tabla 5: Espacios físicos y equipamiento 

Áreas  Características 

Área de administración y 

recepción 

Disponer de mobiliario, equipamiento y un ambiente 

funcional para la atención de la persona adulta mayor. 

Área de psicología y/o 

trabajo social 

Brindar atención y control periódico, garantizando la 

privacidad en la atención de la persona adulta mayor. 

Área de fisioterapia y 

rehabilitación 

Debe contar con implementos, equipos y materiales 

indispensables para realizar el tratamiento. 

Área terapia ocupacional, 

recreativa y/talleres 

Debe contar son un espacio multiuso donde llevar a cabo 

actividades ocupacionales como procesos terapéuticos, 

manualidades, juegos de mesa, trabajo manual y 

actividades artísticas. 
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Área médica básica y/o de 

primeros auxilios 

Debe contar con equipamiento y botiquín para el 

diagnóstico preliminar, y atención de emergencia a las 

personas adultas mayores. 

 

Área de cocina Las áreas de cocina y comedor deben ser diferenciadas, 

equipadas con los electrodomésticos y demás. Estar 

ubicada en un área que garantice la conservación y el 

almacenamiento en buen estado de alimentos perecibles y 

no perecibles, sin cruzarle con el área de evacuación de 

residuos. Los tanques de gas deben estar fuera. 

Área de comedor Espacios destinados para la alimentación, iluminados, 

ventilados, confortables y adecuados. 

Espacios para 

organización de alimentos 

Espacio físico con estanterías de metal o madera, alacenas 

para provisiones, recipientes con tapa, refrigeradora y 

congeladora. 

Espacios para material de 

aseo 

Deben designarse espacios exclusivos que cuenten con 

estanterías para guardar utensilios y material de limpieza. 

Baños Un lavabo, inodoro, con agarraderas de seguridad, piso 

antideslizante un asiento o silla de baño y barras para 

sujetarse y facilitar la higiene de las personas adultas 

mayores. 

Los servicios higiénicos deben ser diferenciados entre 

hombre y mujeres, usuario y personal. 

Las puertas de los baños deben ser lo suficientemente 

amplias para el ingreso de la silla de ruedas y ayudas 

técnicas en general. 
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Espacio exterior con áreas 

verdes y patios 

Deben ser espacios amplios y seguros con cerramiento, 

para evitar la salida no informada de las personas adultas 

mayores. 

Salida de emergencia y 

evacuación 

Deben estar ubicada conforme a las disposiciones de los 

organismos nacionales comparentes.  

Servicios básicos La unidad de atención debe disponer con agua potable, 

energía eléctrica, teléfono, internet y sistemas de 

eliminación de aguas residuales y desechos. 

 

Nota. Adaptado de Norma Técnica, Ministerio de Inclusión Económica y Social (2018). Implementación y 

Prestación de Servicios para la Atención y Ciudad para Personas Adultas Mayores. 

 

Dichas áreas tendrán su respectivo equipamiento-mobiliario, necesario para la 

distracción, descanso-ocio y ocupación del adulto mayor, lo cual le permita desarrollar 

actividades a un nivel adecuado de esfuerzo para su edad de manera segura y eficaz. La 

infraestructura propuesta para la prestación de servicios debe estar por lo menos alejada 100 

metros de zonas vulnerables y contar con un correcto equipamiento de emergencia. 

Por otro lado, la implementación de un área de carácter ocupacional para el desarrollo de 

actividades de las cuales puedan adquirir una remuneración económica, es de vital 

importancia ya que se buscaría solventar sus propios gastos y disminuir su dependencia 

económica lo que le ha impedido el acceso a este tipo de programas o centros. De esta 

manera, se “promueva la inclusión, la equidad y erradicación de la pobreza en todas sus 

formas (…) se garantizaría el acceso al trabajo digno y a la seguridad social de todas las 

personas” (INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018). 

Necesidades del Adulto Mayor 

Se experimenta en el mundo una transformación demográfica, donde se prevé que el 

número de personas entre los 65 años a más, se duplique y sea mayor cada vez en países que 

se encuentran en constante desarrollo, la población anciana llegara en los próximos 50 años 

a multiplicarse por cuatro. Lo que genera buscar el desarrollar de un centro que permita 

integrar una por una las necesidades que dicha población vulnerable requiere para su 
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bienestar, recreación, salud, entretenimiento, vivienda, entre otras. Hacerlos sentir participe 

de esta sociedad, integrarlo de tal forma que se sienta a gusto y valorado, ya que un descuido 

podría encaminarlo hacia una depresión.  

Requieren atención médico-geriátrica, servicios de enfermería y cuidados especiales, es 

decir, un adulto mayor con dependencia necesita ayuda al realizar actividades de su vida 

diaria, por lo cual el objetivo del centro de día es mantener el mejor nivel de autonomía 

personal. Por ello, se debe garantizar al adulto mayor su derecho a poder gozar de varias 

oportunidades, una atención integral que le permita lograr una participación activa con su 

familia y con la sociedad, empleo, aprendizaje, deporte y cultura.  Es sumamente importante 

la necesidad de espacios especializados y accesibles que promuevan un envejecimiento 

activo y tenga como prioridad el cuidado del adulto mayor puesto que esta población 

vulnerable ha ido en incremento durante estos últimos años en nuestro país.  

El cuidado del adulto mayor en el Ecuador a nivel público está a cargo del Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES) entidad que “asume el rol de rectoría para garantizar 

la prestación eficaz y oportuna de servicios sustentados en normas y estándares de alta 

calidad, suministrados con protocolos de calidez y buen trato”. (INCLUSIÓN 

ECONOMICA Y SOCIAL , 2018) 

Con la finalidad de reducir los índices de indefensión, pobreza e inseguridad el MIES ha 

implementado políticas de inclusión económica y movilidad social, que se ejecuten dentro 

de programas que logren un alto impacto. El Ministerio de Inclusión Económica y Social 

(MIES) plantea diversos tipos de ejecución de servicios de atención y cuidado, los cuales 

son:  

1. “Administración directa: Servicios administrados directamente por el Ministerio 

de Inclusión Económica y Social – MIES los mismo que prestaran la atención a las personas 

adultas mayores en situación de pobreza y pobreza extrema (...). 

2. Bajo convenio: Servicios administrados por Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Organizaciones de la Sociedad Civil, Organizaciones Religiosas u otro 

con quienes el MIES suscribe convenios de cooperación (...). 

3. Publico sin fondos MIES: Servicios administrados por otras instancias del sector 

público que cuenten con financiamiento propio y con el respectivo permiso de 

funcionamiento otorgado por el MIES. 
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4. Privados sin fondos MIES: Servicios administrados por personas naturales, 

Organizaciones de la Sociedad Civil, Organizaciones Religiosas u otras instancias del sector 

privado (…)” (INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018). 

El crecimiento demográfico de la población adulto mayor ha marcado el siglo XXI lo que 

ha impulsado la búsqueda de estrategias para mantener un rol que garantice que dicha 

población interactúe y sea participe con la sociedad, hacer respetar sus derechos y es 

sumamente importante optimizar su calidad de vida. Estas estrategias deberán satisfacer las 

necesidades médicas, sociales y físicas, a través, de un conjunto de procesos socioculturales 

y psicobiológicos, que contribuyan en su bienestar social. 

El Manual sobre indicadores de calidad de vida en la vejez de la CEPAL menciona que:  

“La calidad de vida en la vejez es un asunto trascendental que afecta no sólo a las 

personas mayores, sino también a sus familias y al conjunto de la sociedad. (…) La 

calidad de vida se la debe analizar desde dos puntos de vista externos e internos, ya que 

debemos entender cómo afecta el entorno físico a su estado mental, ambiental, social, 

salubre, etc.”. (CEPAL, 2006) 

El adulto mayor requiere de espacios que le permita sentirse a gusto, cómodo, de tal forma 

que se lo motive a apropiarse del lugar y tenga la capacidad de tomar decisiones de manera 

propia. Con el objetivo de mejorar la calidad de vida que lleva, se deberá establecer y formar 

parte de un programa de atención integral que impulse a recuperar su autonomía, conllevar 

su cuidado físico, mental, recreativo y emocional, dentro de su entorno social.  

Su Autonomía debe ser motivada, es decir, que logre el desarrollo de sus actividades 

según su criterio, hacerlo sentir identificado y que no requiera cumplir con los deseos de 

otros sino más bien que tenga una total independencia en cuanto a su opinión. Cuando el 

adulto mayor empieza a perder su autonomía, el rol social que cumple decae de tal forma 

que llega a involucrar hasta su salud e interfiere con la calidad de vida que lleva, se siente 

excluido debido a que el entorno que lo rodea lo empieza a tratar con delicadeza 

restringiéndole realizar actividades cotidianas que realizaban con normalidad, esto lo 

debilita anímicamente y lo vuelve dependiente de los demás.  

Según BECA Juan Pablo, en el portal web Centro de Bioética acerca de la autonomía en 

el adulto mayor menciona: 
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“Los adultos mayores no son incapaces por definición y que generalmente es posible 

permitir y favorecer su participación, al menos parcial, en las decisiones. Así como se les 

ayuda en la vida diaria o caminan con un bastón, se propone el criterio de ‘autonomía con 

bastón’, es decir apoyada y guiada para respetar sus valores y preferencias”. (Beca, 2015) 

Se debe garantizar en el adulto mayor un envejecimiento saludable, el cual “constituye 

uno de los grandes retos desde el punto de vista social, psicológico y cultural, no sólo para 

el sector de la salud, sino también para la persona anciana y su familia” (Garcia, 2007).  

El envejecimiento saludable se da mediante el desarrollo de indicadores como: 

• La Dotación de medicamentos, la unidad que otorgue la prestación de servicios de 

atención y cuidado para personas adultas mayores deberán trabajar en completa 

coordinación con el Ministerio de Salud Pública, dicha entidad será quien se encargue de la 

dotación de medicamentos especializados. En caso de la prestación de servicios de carácter 

privado, la adquisición se dará únicamente con prescripción del personal médico. 

(INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018) 

• La alimentación y nutrición es de vital importancia en el adulto mayor, un 

desequilibrio alimentario puede ser causante de problemas drásticos en su salud, por lo tanto, 

su alimentación debe poseer un equilibrio de nutrientes como: hidratos de carbono, grasas y 

proteínas, un contenido calórico suficiente. De igual manera, “es importante controlar 

adecuadamente la ingesta de micronutrientes, es decir los minerales y vitaminas, sobre todo 

el calcio y la vitamina D, que actuarían de forma preventiva frente a la osteoporosis” 

(Vicente López, 2011).  

La ingesta de agua como líquido vital, debe ser controlada ya que las personas ancianas 

son propensas a deshidratarse. Consumir productos orgánicos de buena calidad, que son 

cultivados y cosechados con cuidado y amor, es de vital importancia para su alimentación, 

dicho factor influye dentro de la salud de las personas, debido a que una dieta mal llevada y 

la falta de ejercicio físico, pueden llegar a producir diversas enfermedades como: diabetes, 

enfermedades del corazón, cerebro-vasculares e inclusive la obesidad. Por este motivo, con 

el fin de lograr una buena alimentación se han llegado a implementar huertos orgánicos que 

permiten aplicar métodos apropiados de cultivo y principalmente darle al adulto mayor un 

espacio donde llegue a ocupar su tiempo, por su parte el “MAGAP trabaja con estos grupos 

prioritarios, incentivando la agricultura orgánica, para en lo posible evitar cualquier 

implementación de químicos que afecten a su salud”. (Agricultura y Ganadería, s.f.) 
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En la Norma Técnica para la Implementación y Prestación de Servicios para Atención y 

Cuidado para Personas Adultas Mayores, establece que: 

     “La unidad de atención debe implementar un manual de buenas prácticas de higiene 

y alimentación, para los siguientes procesos: compra, transporte, recepción, alimentación, 

preparación y entrega de alimentos tanto para los casos en que se presenten de manera 

directa al servicio de alimentación y/o para cuando se contrate a terceros. Las personas 

contratadas o encargadas de brindar servicios de cuidado y alimentación a los usuarios, 

deben cumplir estrictamente con los proceso y estándares de seguridad alimentaria e 

higiene definidos por el Ministerio de Salud Pública”. (INCLUSIÓN ECONOMICA Y 

SOCIAL , 2018) 

• El mantener la actividad física promueve un envejecimiento saludable y activo, la 

práctica de ejercicio físico se lo debe impulsar en todos los grupos sociales y de manera 

especial en la población envejecida, debido a que dentro de esta actividad se lleva implícitos 

diversos valores como la autonomía, participación, respeto, entre otros. La práctica de 

actividades físicas moderadas aeróbicas, permiten mejorar sus funciones cardiorrespiratorias 

y musculares, reducir el riesgo de contraer depresión. 

Para esta población se ha implementado equipamientos bio-saludables, con la finalidad 

de impulsar actividades físicas al aire libre, buscando mejorar de esta manera su calidad de 

vida y permitirle disfrutar del ocio dentro de un entorno saludable. “La inclusión de este tipo 

de programas socio motrices ha roto los estereotipos sociales que hacia la práctica deportiva 

existían”. (Vicente López, 2011) 

• La recreación en el adulto mayor se debe dar en dos formas: recreación activa y 

pasiva, es decir, esta población requiere de espacios que puedan ser de uso múltiple en 

diversas actividades ocupacionales en el que puedan desarrollar desde manualidades, juegos 

de mesa, entre otras. 

“La recreación a su vez es la manera de escapar de las presiones que generan desánimo 

y de la monotonía. Ayudan al adulto mayor a activar su cuerpo, buscar el equilibrio y el 

placer de forma tanto individual como grupal. Las experiencias lúdicas, artísticas y 

culturales (jugar, bailar, pasear, reuniones sociales, escuchar música o realizar 

actividades físicas), permiten al individuo salir de la rutina, cargarse de energía y tener 

una motivación que lo ayude a envejecer de forma positiva” (Alcance, 2019). 
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Es fundamental contar con espacios recreativos y públicos, que contribuya como un 

elemento de carácter integral y de desarrollo para el adulto mayor, una recreación que 

permita la participación creativa, cultural y deportiva. “Las actividades recreativas y 

sociales ayudan a potenciar su creatividad, sentirse útiles, elevar su autoestima, disfrutar de 

nuevos intereses, fomentar las relaciones interpersonales, el bienestar y la satisfacción, así 

como mantener las habilidades cognitivas y psicomotrices” (AGORAOCIO, 2018).  

La implementación de diversas alternativas como metodologías de participación 

conducen a utilizar el tiempo libre que disponen las personas ancianas, evitando de esta 

manera que el adulto mayor sea desvinculado de la sociedad y con esto provocar un 

abandono o cansancio por parte de quienes cuidan de él. 

Dificultades del Adulto Mayor 

La población percibe temor o miedo a llegar a cierta edad en la que es considerado un 

adulto mayor, debido a que, en esta etapa de la vida se evidencia vulnerabilidad a sus 

derechos y experimenta numerosos inconvenientes o barreras que lo han hecho sentirse 

aislado o segregado de la sociedad. Un factor muy importante es la pobreza y crisis 

económica, debido a que en su gran mayoría el adulto mayor no cuenta con un sustento 

económico que le permita ser parte de un programa en el cual reciba el cuidado necesario y 

se lo mantenga en constante actividad, por esta razón, quedan a cuidado de terceros que lo 

han llegado a explotar, maltratar física y emocionalmente, sin poder decir o hacer nada al 

respecto debido al “miedo a quedarse solo que es una de las emociones naturales más 

extendidas en el ser humano” (Domenech, 2013). 

El estado ha resaltado la importancia de solventar la necesidades y dificultades que 

presenta el adulto mayor, sin embargo, las acciones que realizan no abastecen debido a que 

no están capacitados para enfrentar las consecuencias que esta población conlleva. Es decir, 

no se logra fomentar en dicha población, actividades o espacios que le permita divertirse, 

relacionarse e integrarse con su familia y la sociedad.  

Aunque en su gran mayoría las personas adultas mayores cuentan con una buena salud 

mental, muchas tienen el riesgo de presentar problemas en cuanto a enfermedades 

neurológicas o trastornos mentales, “los adultos mayores con depresión tienen un 

desempeño más deficiente en comparación con lo que padecen enfermedades crónicas” 
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(OMS, 2017). La salud mental puede llegar a producir dificultades en la salud del cuerpo 

del adulto mayor y viceversa. 

“Las personas mayores conforman un grupo heterogéneo de usuarios debido al 

amplio rango de edades que comprende, los distintos niveles socioeconómicos y las 

diferencias culturales. Sin embargo, conforman un grupo que comparte ciertas 

características comunes derivadas del proceso de envejecimiento físico, como son la 

perdida de agilidad, movilidad y la disminución de la agudeza de los sentidos en general” 

(Montoya, 2017, pág. 15).  

Entre los problemas médicos más comunes que se presenta en las personas de edad 

avanzada a nivel nacional están las enfermedades mentales, pulmonares, la diabetes, 

problemas en el corazón y la osteoporosis. Las personas a medida que envejecen se vuelven 

más propensas a sufrir un derrame cerebral o un ataque cardiaco. 

Gráfico 4: Enfermedades más comunes en el Adulto Mayor 

 

 

Nota. Adaptado de INEC, Encuesta SABE I (2019). Enfermedades más comunes del Adulto Mayor en el 

Ecuador. 
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Se presentan problemas musculares, “los músculos proporcionan la fuerza y la 

resistencia para mover el cuerpo. La coordinación, aunque dirigida por el cerebro, resulta 

afectada por cambios en los músculos y las articulaciones” (MedlinePlus, 2020).   

La artritis es una de las dificultades medicas más comunes que presenta el adulto mayor, 

sus articulaciones se vuelven sensibles y presentan un intenso dolor en ellas. Los huesos de 

igual manera se debilitan, pierden densidad ósea, ocasionando en el adulto mayor 

osteoporosis y debido a ella están más propensos a fracturas que pueden provocar graves 

problemas, razón por la cual se sugiere hacerse evaluaciones que permitan detectar este 

problema. (NIH, 2015).  

La práctica de ejercicio de fuerza y resistencia dentro de espacios establecidos con 

mobiliario eficaz que permita el desempeño de terapias que prevengan la pérdida de masa 

muscular, dicha perdida “aumenta un 2% por año pasado los 50 años de edad (…) con la 

edad se produce una pérdida de la fuerza muscular que pueden desarrollar las fibras 

musculares y demás el descenso en el número de células musculares” (Molina, 2016). 

Ejercicios de flexibilidad ayudan a mejorar la postura y aliviar a los músculos de tensiones, 

flexionar diversos músculos ayudan en el equilibrio del adulto mayor. 

Por su parte la movilidad es un problema que en su gran mayoría el adulto mayor 

conlleva en su diario vivir, “la gran mayoría de los adultos mayores presenta algún grado de 

limitación en su movilidad y sufre por esto las dificultades de adaptación para desplazarse” 

(Garcia, 2007). Los ancianos utilizan accesorios como el bastón o silla de ruedas que lo 

ayudan a movilizarse debido a que sus extremidades inferiores con el pasar de los años se 

debilitan y requieren de atención médica. Por esta razón, es esencial un espacio que confiera 

una movilidad optima y segura, que le permita al adulto mayor una independencia en cuanto 

a las actividades que desarrolle en su vida diaria. 

     “Para mantener la autonomía e independencia de los adultos mayores, la movilidad 

urbana constituye una condición necesaria (…). Si el adulto mayor pierde la capacidad 

para movilizar autónomamente se reducen dramáticamente sus posibilidades de 

socializar, trabajar, entretenerse capacitarse, ser voluntario o simplemente pasear por el 

lugar donde vive. (…) El esfuerzo de ascender o descender es mayor para una persona 

que tiene menor rango de movilidad que los jóvenes e implica el riesgo de caídas, una de 

las principales preocupaciones de los adultos mayores”. (RedActiva, 2018) 
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El equipamiento de atención y cuidado para personas adultas mayores debe contar con: 

rampas, gradas con su respectiva seguridad, montacargas, ascensores; facilidades de 

movilidad entre ambiente. Es decir, dichos espacios deberán estar libre de cualquier barrera 

arquitectónica, otorgar seguridad de un libre tránsito, confianza y bienestar.  

“El deterioro de la movilidad en algunos casos son las reacciones a los fármacos, la 

nutrición deficiente, la depresión, la falta de motivación y el temor a las caídas después de 

un rato de reposo prolongado. Como consecuencia de la inmovilidad puede presentarse 

fracturas, limitación del flujo aéreo pulmonar, disminución de la presión arterial, entre 

otros”. (Instituto para la Atención de los Adultos Mayores, pág. 53)  

El deterioro de su visión, es uno de los problemas más frecuentes que presenta el adulto 

mayor es causada por el glaucoma y cataratas que han producido cierta disminución en el 

campo visual del anciano.  “La catarata es una afección, cuya frecuencia se incrementa 

mucho con la edad” (SEGGERIATIA, 2017).  

Con el fin de minimizar las dificultades que el adulto mayor presenta es de suma 

importancia impulsar actividades que lo tengan en una actuación constante, que promuevan 

una buena estimulación y se ayude en su desarrollo mental y físico, rescatando su autonomía. 

Adulto Mayor 

La expresión Adulto Mayor hace relación a las personas mayores o ancianos, es sinónimo 

de vejez y de ancianidad, dicho término se le otorga a la población que tiene a partir de los 

65 años de edad. Es una etapa en la cual el cuerpo sufre diversos cambios y deterioro, este 

fenómeno natural está presente a lo largo del ciclo vital, el envejecimiento ha sido en la 

población uno de los anómalos sociales que más ha impactado en este siglo debido a la 

disminución en la natalidad, “El proceso de envejecimiento es una reestructuración de las 

edades que modifica las relaciones entre generaciones; por tanto, supone un desafío a los 

esquemas de bienestar” (Vicente López, 2011).  

La Organización Mundial de la Salud menciona que:  

“El envejecimiento de la población puede considerarse un éxito de las políticas de 

salud pública y el desarrollo socioeconómico, pero también constituye un reto para la 

sociedad, que debe adaptarse a ello para mejorar al máximo la salud y la capacidad 
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funcional de las personas mayores, así como su participación social y su seguridad”. 

(OMS, 2017) 

Se ha evidenciado que la pirámide poblacional ha tomado un giro drástico hacia el 

incremento de la población adulto mayor, motivo por el cual ha sido considerado un 

problema para los gobiernos y de salud pública a nivel nacional e internacional. El estado 

debe establecer programas y políticas públicas que permitan atender al adulto mayor, “debe 

estar en condiciones de asumir tres obligaciones básicas: respetar, proteger y realizar los 

derechos, especialmente de los grupos de atención prioritaria” (INCLUSIÓN 

ECONOMICA Y SOCIAL , 2018).  

Sin embargo, no están capacitados para cubrir con las consecuencias mentales, sociales 

y físicas que esto compromete, no cuentan con una preparación ni instalaciones adecuada 

para hacer frente a lo que requiere esta población vulnerable. En la actualidad existen casos 

en que el adulto mayor ha sido víctima de abandono, sus familias les han negado el apoyo y 

acompañamiento, haciendo de ellos personas desamparadas, sin oportunidad de poder 

reclamar y ejecutar los derechos que la ley les ha otorgado, llegando a ser considerados 

personas inútiles para quienes han convivido con él y por ende para la sociedad, se lo ha 

reprimido dentro de sus actividades. Estas razones han logrado causar temor en la población 

hacia esta etapa del ciclo vital, y que para la sociedad no es de consideración de 

redireccionarlo, este hecho se deberá educar, por lo que se es necesario implementar 

sistemas que brinden al adulto mayor ayuda con el fin de conservar sus facultades, brindar 

servicio integrados y específicos, lograr un cambio en la calidad de vida que llevan y con 

ello que la esperanza de vida vaya aumentando gradualmente.  

Según la Organización Mundial de la Salud: 

“En el siglo XX se produjo una revolución de la longevidad. La esperanza media de 

vida al nacer aumentó 20 años desde 1950 y llegó a 66 años, y se prevé que para el año 

2050 haya aumentado 10 años más. Ese aumento será más notable y rápido en los países 

en desarrollo, en los que se prevé que la población anciana se cuadruplique en los 

próximos 50 años” (OMS, 2017). 
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2.1.2. Fundamento teórico  

El Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC) mediante el Censo de Población y 

Vivienda realizado en el año 2010 estableció que en el país hay 699.396 de mujeres y 

642.268 hombres dando un total de 1’341.664 personas de 65 años y más. Se autoidentifican 

étnicamente en su mayoría como Mestizo con el 70,80% equivalente a 949.89 personas, 

seguido de Montubio con el 8, 69% correspondiente a 116.592 personas, la etnia Blanco 

ocupa el 8,42% correspondiente a 113.006 pobladores, un 6,51% se considera Indígena con 

un total de 87.276 personas y Afrodescendientes son 70.258 personas equivalente al 5,24%. 

Por otro lado, el 83,89% de esta población no cuenta con un seguro de salud y sus derechos 

no son respetados. (INEC, 2010). 

Gráfico 5: Población entre los sesenta y cinco años de edad a más, en el Ecuador. 

 

Nota. Adaptado de Censo de población y vivienda (CPV-2019). Población Adulto Mayor en el Ecuador. 

Partiendo de los mismos resultados obtenidos del Censo de Población y Vivienda 

realizado en el año 2010, se obtiene que en la provincia de Tungurahua hay un total de 

58.264 personas mayores de 65 años de los cuales 26.917 son hombres y 31.264 son mujeres. 
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Antecedentes Políticos 

Una medida con la cual se busca corregir las injusticias y desigualdades que sufre el 

adulto mayor es tomada en el capítulo tercero de la Constitución de la República Del 

Ecuador, el artículo 35 hace referencia a los ‘Derechos de las Personas y Grupos de Atención 

Prioritaria’ y establece: 

“Art. 35.- Las personas adultas mayores, niñas, niños y adolescentes, mujeres 

embarazadas, personas con discapacidad, personas privadas de libertad y quienes 

adolezcan de enfermedades catastróficas o de alta complejidad, recibirán atención 

prioritaria y especializada en los ámbitos público y privado. La misma atención prioritaria 

recibirán las personas en situación de riesgo, las víctimas de violencia doméstica y sexual, 

maltrato infantil, desastres naturales o antropogénicos. El Estado prestará especial 

protección a las personas en condición de doble vulnerabilidad. (…) 

Art. 36.- Las personas adultas mayores recibirán atención prioritaria y especializada 

en los ámbitos público y privado, en especial en los campos de inclusión social y 

económica, y protección contra la violencia. Se considerarán personas adultas mayores 

aquellas personas que hayan cumplido los sesenta y cinco años de edad” 

(CONSTITUCIÓN, 2007-2008). 

El Estado establece condiciones que permitan salvaguardar la integridad de sus habitantes 

durante el transcurso de su vida mediante sistemas especializados, encargados de hacer 

respetar los principios y derechos establecidos en la Constitución para la población. De igual 

manera “debe estar en condiciones de asumir tres obligaciones básicas: respetar, proteger y 

realizar los derechos, especialmente de los grupos de atención prioritaria” (INCLUSIÓN 

ECONOMICA Y SOCIAL , 2018). 

 El adulto mayor en su mayoría no tiene conocimiento o en su caso tienen un acceso 

limitado a los programas del estado, sin embargo, las leyes los favorecen, pero numerosas 

dificultades como inquietudes de etnias y género o socio-económicas repercuten el ejercicio 

de dichos derechos. Por lo cual, se fomenta el desarrollo de nuevas organizaciones, 

estrategias, con el fin de lograr cambios que favorezcan la equidad e igualdad social dentro 

del país y de la misma manera cubrir con las necesidades que dicha población requiere en 

cuanto a salud, protección social, cuidados, trabajo, alimentación, vestimenta, vivienda, 

entre otra. 
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Dentro de la Ley Orgánica de las Personas Adultas Mayores, se establece como objetivo 

de los Principios y Disposiciones Fundamentales: 

“El objeto de esta Ley es promover, regular y garantizar la plena vigencia, difusión y 

ejercicio de los derechos específicos de las personas adultas mayores, en el marco del 

principio de atención prioritaria y especializada, expresados en la Constitución de la 

República, instrumentos internacionales de derechos humanos y leyes conexas, con 

enfoque de género, movilidad humana, generacional e intercultural.” (LEY ORGÁNICA, 

2019). 

Asimismo, se debe fomentar la participación ciudadana e independencia del adulto mayor 

y garantizar el ejercicio de sus derechos. Dentro del Programa Iberoamericano de 

Cooperación sobre la Situación del Adulto Mayor en la Región, el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social (MIES) actúa como un ente rector en el Estado Ecuatoriano liderando 

la inversión social que busca fortalecer las capacidades y habilidades del capital humano 

mediante el cuidado y protección al adulto mayor.   

Tabla 6: Programa Iberoamericano de Cooperación sobre la situación del Adulto 

Mayor en la Región 

“Programa Iberoamericano de Cooperación sobre la Situación del Adulto Mayor en la 

Región, aprobado por la XXI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de 

Gobierno, en el que participan las siguientes instituciones:” 

Argentina Dirección Nacional de Políticas para Adultos Mayores (Secretaría Nacional de Niñez, 

Adolescencia y Familia - Ministerio Desarrollo Social – Presidencia de la Nación)  

Brasil Ministerio de Salud  

Secretaría de Derechos Humanos de la Presidencia de la República  

Ministerio de Previsión Social  

Ministerio de Desarrollo Social y Combate contra el Hambre  

Instituto Nacional del Seguro Social (INSS) 

Chile Instituto de Previsión Social (IPS)  

Secretaría Nacional del Adulto Mayor (SENAMA) 

Ecuador Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) 

España Instituto de Mayores y Servicios Sociales (IMSERSO)  

México Instituto Nacional de las Personas Adultas Mayores (INAPAM)  

Instituto Nacional de Geriatría  

Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado (ISSSTE)  
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Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS)  

Uruguay Ministerio de Salud Pública  

Ministerio de Desarrollo Social  

Instituto de Seguridad Social (BPS) 

Nota. Adaptado de “Programa Iberoamericano de Cooperación sobre la Situación de los Adultos Mayores 

en la Región” (2011). Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado y de Gobierno. 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) es la entidad que garantiza la 

prestación de servicios de atención y cuidado para personas adultas mayores de manera 

oportuna y eficaz, para ello se sustenta en diversas normas y protocolos basados en el buen 

trato y calidez, estándares de alta calidad. Su gestión implementa políticas de inclusión 

social y económica que se lleven a cabo en programas de gran impacto.  A través de la 

misión ‘Mis Mejores Años’ impulsada por el gobierno del presidente Moreno, se busca 

lograr en las personas de sesenta y cinco años en condiciones de extrema pobreza, una 

mejora en su calidad de vida mediante oportunidades de desarrollo, acceso al ejercicio de 

sus derechos y bienestar, gracias a políticas públicas ejecutadas y coordinadas de manera 

eficaz (INCLUSIÓN ECONOMICA Y SOCIAL , 2018). 

Por su parte dentro de la sección Derechos para Todos Durante Toda la Vida en el Plan 

Nacional del Buen Vivir, se menciona que: 

“De acuerdo a las proyecciones de población a 2017, los adultos mayores representan 

el 7,04% de la población total, por lo que precisa el fortalecimiento de la estrategia 

intersectorial para garantizar la atención integral al adulto mayor, en los temas de: 

ampliación de la cobertura y especialización de los servicios de salud; pensiones no 

contributivas; envejecimiento activo con participación intergeneracional, cuidado 

familiar o institucional, entre otros.” (Senplades, 2017). 

De igual manera el Plan Nacional del Buen Vivir establece que los derechos de la 

población deben tener un reconocimiento igualitario mediante la consolidación de políticas 

de igualdad y lograr de esta manera una vida digna, sin exclusión, a través de un avance 

claro a una igualdad plena en la diversidad. 

La Ley Orgánica de Ordenamiento Territorial, Uso y Gestión de Suelo, dentro del 

capítulo II en el artículo 92 establece que el Consejo Técnico de Uso y Gestión del Suelo 
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tendrá la facultad para emitir regulaciones nacionales de carácter obligatorio que deben ser 

aplicadas por los Gobiernos Autónomos Descentralizados, por lo tanto, establece: 

     “Parámetros para la elaboración de estándares y normativa urbanísticos que 

establezcan condiciones mínimas para asegurar los derechos a la vida; a la integridad 

física; a una vivienda adecuada y digna; a la accesibilidad de personas con discapacidad 

y a los adultos mayores; a un hábitat seguro y saludable; y, a la protección del patrimonio 

cultural y el paisaje. Entre estos parámetros se considerará obligatoriamente la 

prevención y mitigación de riesgo y la normativa nacional de construcción”. (LOOTUGS, 

2018) 

El Plan de Ordenamiento Territorial Ambato 2020, dentro de la reforma y codificación 

de la ordenanza general establece en la sección primera, articulo 90 correspondiente al 

reglamento que: “El espacio público debe diseñarse adecuarse o construirse de tal manera 

que facilite la accesibilidad a las personas con movilidad reducida, o cuya capacidad de 

orientación se encuentre disminuida, de conformidad a las normas de arquitectura y 

urbanismo”. (POT, 2009) 

En la Sección segunda: Accesibilidad al medio físico, el artículo 19 menciona: 

“Supresión de barreras urbanísticas y arquitectónicas. - Esta normativa facilita la 

accesibilidad funcional y uso de lugares públicos y privados de la ciudad a las personas 

en general y aquellas con discapacidad o movilidad reducida permanente o circunstancial, 

al suprimir obstáculos imprevistos tanto en el plano horizontal como en los cambios de 

nivel y al incorporar elementos auxiliares que dificultan la libre circulación”. (POT, 

2009) 

Antecedente Culturales 

Para Proaño Silvia en calidad de directora nacional del servicio al Adulto Mayor del 

MIES, da a conocer que celebrar el Día Internacional del Adulto Mayor cada 01 de octubre 

incentiva al resto de la población a sensibilizarse y conocer los derechos de esta población 

vulnerable, menciona de igual manera que: 

“El objetivo es doble: por un lado, que los gobiernos tomen medidas, y por otro, que 

los ciudadanos conozcan mejor la problemática y exijan a sus representantes que actúen. 
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En este sentido la Misión Mis Mejores Años se crea como una estrategia de articulación 

interinstitucional, cuyo objetivo es efectivizar la garantía de lograr una vida con igualdad 

de oportunidades, con énfasis en las personas mayores” (MIES, Ministerio de Inclusión 

Económica y Social, 2019). 

En la Constitución de la República Del Ecuador, sección primera ‘Adultas y adultos 

mayores’ se menciona en el artículo 37, las garantías que da el estado sobre los derechos del 

adulto mayor, que son: 

1. “La atención gratuita y especializada de salud, así como el acceso gratuito a medicinas. 

2. El trabajo remunerado, en función de sus capacidades, para lo cual tomara en cuenta sus 

limitaciones. 

3. La jubilación universal. 

4. Rebajas en los servicios públicos y en servicios privados de transporte y espectáculos. 

5. Exenciones en el régimen tributario. 

6. Exoneración de pago por costos notariales y registrales, de acuerdo con la ley. 

7. El acceso a una vivienda que asegure una vida digna, con respecto a su opinión y 

consentimiento” (CONSTITUCIÓN, 2007-2008). 

En la sección primera ‘Adultas y Adultas Mayores’ se menciona en el artículo 38 que: 

“Art. 38.- El Estado establecerá políticas públicas y programas de atención a las 

personas adultas mayores, que tendrán en cuenta las diferencias específicas entre áreas 

urbanas y rurales, las inequidades de género, la etnia, la cultura y las diferencias propias 

de las personas, comunidades, pueblos y nacionalidades; asimismo, fomentará el mayor 

grado posible de autonomía personal y participación en la definición y ejecución de estas 

políticas. 

En particular, el Estado tomará medidas de: 

1. Atención en centros especializados que garanticen su nutrición, salud, educación y 

cuidado diario, en un marco de protección integral de derechos. (…) 

2. Protección especial contra cualquier tipo de explotación laboral o económica. El 

Estado ejecutará políticas destinadas a fomentar la participación y el trabajo de las 

personas adultas mayores (…) 



41 

3. Desarrollo de programas y políticas destinadas a fomentar su autonomía personal, 

disminuir su dependencia y conseguir su plena integración social. 

4. Protección y atención contra todo tipo de violencia, maltrato, explotación sexual o de 

cualquier otra índole, o negligencia que provoque tales situaciones. 

5. Desarrollo de programas destinados a fomentar la realización de actividades 

recreativas y espirituales. 

6. Atención preferente en casos de desastres, conflictos armados y todo tipo de 

emergencias. 

7. Creación de regímenes especiales para el cumplimiento de medidas privativas de 

libertad. (…) 

8. Protección, cuidado y asistencia especial cuando sufran enfermedades crónicas o 

degenerativas. 

9. Adecuada asistencia económica y psicológica que garantice su estabilidad física y 

mental” (CONSTITUCIÓN, 2007-2008). 

La ley será la encargada de sancionar el abandono del adulto mayor por parte de 

institución destinadas a su cuidado o sus familiares. Es necesario conocer cuáles son los 

derechos del adulto mayor, y ejecutar la concientización y posterior culturización de las 

necesidades. Promover actividades encaminadas al auto cuidado ante el entorno que lo rodea 

y la participación en actividades recreativas, físicas, en redes de apoyo social, devolverles 

su independencia por su propio bienestar, haciéndolo autosuficientes potencializando sus 

capacidades. 

Antecedentes Sociales 

El proceso de envejecimiento discrepa en cuanto a la condición social, perjudica no 

solamente a las personas también es evidente en poblaciones a esto se denomina 

envejecimiento demográfico. En las próximas décadas el envejecimiento demográfico 

cambiara la forma de la pirámide poblacional, debido a que se da un incremento dentro de 

la importancia relativa de la población entre los sesenta y cinco años de edad en adelante, y 

se produce una considerable disminución en cuanto a la importancia porcentual de menores, 

consecuencia producida a causa de la caída de la tasa de natalidad (MIES, Agenda de 

igualdad para Adulto Mayores, 2012-2013).  
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La pirámide poblacional pasará de tener una forma triangular con la población de jóvenes 

en su base a un perfil rectangular abultado en la cima que será ocupada por la población 

envejecida, este acontecimiento ya se lo evidencia en América Latica y en Ecuador ya que 

ha crecido mucho más rápido a diferencia de otros países desarrollados. Ver gráfico 7. 

Gráfico 6: Evolución de la pirámide poblacional del Ecuador 

 

Nota. Adaptado de INIGER MIES (2011). CEPAL, Proyecciones de la población. 

El Ecuador se ve atravesado por un enorme desafío político y social debido a que si las 

personas llegan a vivir más años se alcanza un buen grado de desarrollo humano lo que 

implica que debe garantiza la mejora de la calidad de vida de las personas, devolviéndole al 

adulto mayor su rol ante la sociedad y reconocerlo como el pilar familiar para evitar el 

abandono por parte de su entorno 

2.2. Estado del arte 

El proceso de envejecimiento discrepa en cuanto a la condición social, perjudica no 

solamente a una minoría de personas sino a poblaciones lo cual se denomina envejecimiento 

demográfico. Razón por la que se han acataron medidas, políticas y normas técnicas que 

permitan contribuir con el desarrollado de programas para la prestación de servicios de 

atención y cuidado. 

Europa actualmente es una sociedad envejecida, cada vez la población adulto mayor va 

en aumento y se hace la relación que de cada cinco personas una tiene sesenta y cinco años 

de edad en adelante. Por esta razón, ha contribuido al cuidado del envejecimiento con la 

finalidad de promover la participación e integración de dicha población, busco otorgar 

principalmente una calidad de vida equitativa y digna. Por ello, ha impulsado alternativas 
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de atención mediante centros de día que puedan ofrecer servicios para que el adulto mayor 

aproveche su tiempo libre y reciba un cuidado correcto.  

“El Reino Unido fue el pionero en la atención geriátrica integrando recursos 

hospitalarios y comunitarios en el Oxford Hospital, cuando en los años cincuenta, Lionel 

Z Couson, puso en marcha el primer centro destinado al cuidado de los ancianos, con 

personal (Padula H., 1982). Los últimos datos disponibles sobre este país reportan 480 

hospitales de día geriátricos en 1988 y 27.000 plazas en Centros de Día en 1991” (Núñez, 

2007, pág. 11). 

En Madrid se llevó a cabo en el año 2002 la II Asamblea Internacional sobre el adulto 

mayor, en el cual sobresalieron tres direcciones para aplicar políticas: “Personas de edad y 

su desarrollo, Promoción de salud y bienestar entre las personas mayores y Logro de 

entornos emancipadores y propicios. Recientemente, en el 2007, se creó la Agenda de 

Investigaciones en Envejecimiento para el siglo XXI” (Pérez, 2014). En el continente 

europeo se encuentra la mayor cantidad de población adulto mayor con un porcentaje 

alrededor del 25%. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS), indica que: 

     “La cantidad de personas sobre los 60 años no solo ha aumentado, sino que se calcula 

que sobrepasara los 2000 millones hasta el año 2050; es decir, el número de adultos 

mayores que necesiten asistencia cotidiana se cuadruplicara en 20 años” (OMS, 2017). 

La esperanza de vida en la población ha tenido crecimientos considerables, para las 

políticas de salud pública y desarrollo socioeconómico dicho crecimiento es tomado como 

un logro, sin embargo, se ha convertido en un desafío para la sociedad ya que debe 

implementar estrategias que le permitan otorgar una correcta atención y cuidado a personas 

adultas mayores.  

 “El desinterés hacia estas personas ha originado resultados como ser ubicados en 

centros geriátricos por sus propios familiares, este acto no siempre debe considerarse 

como un aspecto negativo, pues existen casos en el que el bienestar del adulto mayor no 

se encuentra en su hogar ni junto a su familia, por lo cual es preferible asilarlos en este 

tipo de instituciones. Logrando obtener una mejor calidad de vida para ellos ya que 

pueden sentirse en un mejor ambiente, donde puedan compartir con personas de su misma 
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edad sus experiencias vividas en un mismo dialogo”. (Carvajal Correa, Cataño Restrepo, 

& Noguera, 2011) 

Medir con la salud del adulto mayor resulta complicado, ya que en la mayoría de las 

situaciones para obtener un diagnóstico o un resultado se debe tomar en consideración la 

relación constante de cada una de los aspectos de vida esta población, principalmente se 

acatan variables psicológicas, biológicas y sociales. Razones por las cuales se ha llegado a 

la conclusión que para lograr una medición más exacta sobre la condición de salud del adulto 

mayor se debe basar en la funcionalidad del mismo en términos de autonomía e 

independencia. (Mendez, 2010) 

La disminución de las funciones físicas en el adulto mayor influye en los roles o 

actividades sociales de la persona, cuando esta población evidencia que estas pérdidas 

comienzan a aparecer demandan una mayor asistencia, privarlos de actividades que realizan 

en su vida cotidiana lo han conducido a sentirse que ya no pueden depender por sí mismos.  

(Duran, Uribe, Uribe, & Obregon, 2007) 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipalidad del Cantón Ambato ha 

tomado como prioridad proteger los derechos del adulto mayor, debido al evidente 

incremento de esta. Es fundamental otorgarles una correcta prestación de servicios con la 

finalidad de lograr reincorporarlos, para lo cual se han desarrollado programas de cuidado y 

atención como: el Centro de Atención Integral del Adulto Mayor, que nació hace más de 14 

años aproximadamente en el cantón Ambato, con el objetivo de brindar una atención integral 

de manera gratuita principalmente a personas en estado de pobreza y pobreza extrema.  

Mediante normas técnicas establecidas por el MIES como ente rector, dichos centros han 

tomado como vital importancia lograr mejorar la calidad de vida de esta población de 

carácter vulnerable. El servicio que presta este centro de atención es “Permanente para 

personas en estado de mendicidad con derecho a alojamiento y alimentación. Transitorio 

donde se les brinda alimentación, terapias de grupo y servicio médico en el horario de 08:00 

hasta las 16: 30” (PDyOT, 2015).  

La atención que otorgan los centros de atención integral está conformada por un equipo 

multidisciplinario, profesionales que están a cargo del cuidado del adulto mayor y se cuenta 

con personal de apoyo procedente de universidades que realizan sus prácticas pre 

profesionales dentro del área de trabajo social y psicología. 
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2.2.1. Referentes 

Centre de día i casal de gent gran de Blancafort / Guillem Carrera 

Información del proyecto. 

 

Arquitectos: Guillem Carrera  

Ubicación: Blancafirt, España. 

Área del proyecto: 647,00 m² 

Año del proyecto: 2013 

 

Descripción. 

Imagen 1: Centre de día i casal de gent gran de Blancafort 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Blancafort, España. 

El centro para la tercera edad, es una edificación municipal que se diseñó con la finalidad 

de responder a la necesidad de lograr una consolidación del tejido urbano más próximo, se 

crea a través de ella un ingreso con carácter público al municipio. Está emplazada alrededor 

de tres calles mediante una zona verde pública. 
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Imagen 2: Implantación, Accesos, Zonificación 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Blancafort, España 

Imagen 3: Programa arquitectónico 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Blancafort, España 

Tabla 7: Programa arquitectónico Centro de día y casa de gent gran de Blancafort / 

Guillem Carrera 

Programa Arquitectónico  

1. Centro de día Secretaria – recepción 

Administración 

Departamento medico 

Fisioterapia 

Vestidores personales 

Distribuidores 

Servicios higiénicos 

Salas de trabajo 

Equipamiento      Patio      Zona peatonal        Jardines   

Implantación del edificio  

Área de intervención inicial Ampliación del área  

Acceso Peatonal 

1 3 2 4 

Zonificación 
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2. Casa de gent 

gran 

Sala de reuniones 

Cocina 

Comedor - cafetería  

Áreas de descanso 

Salas de estar 

Distribuidor 1 

Distribuidor 2 

Servicios higiénicos 

Terraza accesible 

3. Núcleo de 

acceso 

Acceso principal 

Acceso secundario 

Distribuidor principal 

 

4. Zona exterior Patio centro de día 

Patio casa de gent-gran 

Jardines  

Área peatonal 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centre de día i casal de gent gran de Blancafort / Guillem Carrera. 

El núcleo de acceso permite la comunicación entre los equipamientos: el Centro de Día 

y el Hogar de Ancianos, que forman a la infraestructura. Por su parte el hogar de ancianos 

otorga una relación con el paisaje próximo y lejano del entorno, con la finalidad de que el 

equipamiento sea utilizado de forma activa. El centro de día plantea patios interiores 

privados interesantes ya que otorgan una utilidad diaria, dando paso a la realización de una 

serie de actividades con la tranquilidad que el usuario necesita. 

Se emplea materiales es sus acabados interiores cálidos, confortables, y en cuanto a su 

construcción materiales que no requieran un mantenimiento continuo, se aplica “hormigón 

visto como un material frío, se equilibra con los acabados cálidos que aportan la madera, el 

acero corten y la piedra que reviste el zócalo del muro (…) y con las áreas de vegetación 

proyectadas” (Plataforma Arquitectura, Centre de dia i casal de gent gran de Blancafort / 

Guillem Carrera, 2016)  

Imagen 4: Iluminación - Ventilación. 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centre de día i casal de gent gran de Blancafort / Guillem Carrera. 
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Imagen 5: Residencia Hogar de Cuidados Andritz 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Graz, Austria. 

 

Residencia Hogar de Cuidados Andritz / Dietger Wissounig Architekten 

 

Información del proyecto. 

Arquitectos: Dietger Wissounig Architekten. 

Ubicación: Graz-Austria. 

Área del proyecto: 6950,00 m² 

Año del proyecto: 2015 

 

Descripción. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 En un terreno semejante a un parque implantado en los alrededores del arroyo Andritz, 

tiene la capacidad de albergar alrededor de 105 residentes de la tercera edad. Su 

Implantación establece un ingreso único para vehículos y peatones, áreas de parqueo 

paralelas a la vía de acceso. Alrededor de la infraestructura se establecen camineras de libre 

circulación. (Plataforma Arquitectura, Residencia Hogar de Cuidados Andritz / Dietger 

Wissounig Architekten, 2016) 
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Imagen 6: Implantación, Accesos, Zonificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Graz, Austria. 

 

 

El proyecto esta rodea de una extensa área verde, áreas usadas en la integración, 

socialización y recreación entre los usuarios. A través de esta área se crean amplios 

espacios que le otorgan al adulto mayor una vida agradable. “El edificio de dos plantas 

consta de cuatro alas dispuestas en torno a una ‘plaza para el pueblo’ semipública. Esta 

es también la ubicación del vestíbulo con techo, la estación central de enfermeras, un 

oratorio, una cafetería, una peluquería, atrio abierto”. (Plataforma Arquitectura, 

Residencia Hogar de Cuidados Andritz / Dietger Wissounig Architekten, 2016) 

Imagen 7: Implantación; Área verde. 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Graz, Austria. 

Áreas verdes 

Arroyo Andritz  

Iluminación  

Circulación libre 

Acceso  

Iluminación  

Implantación del equipamiento  

Área de intervención  Área ocupacional  

Zonificación 

Acceso  

Peatonal-Vehicular 

Parqueaderos Equipamiento    Circulación 

  

Área verde 

Arroyo 

Andritz 

6950 m² 
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La primera planta está compuesta con tres áreas residenciales y cuatro en cuanto a la 

planta alta, cada una de estas áreas cuenta con zonas de estar y otorgan una capacidad para 

15 residentes en habitaciones individuales. También se observan galerías y jardines en áreas 

destinadas para la recreación; espacios de servicios complementarios y generales como salas 

de carácter ocupacional, estaciones de enfermería, administración, talleres, entre otras.  

Imagen 10: Fachada Lateral; Características de la infraestructura 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para la tercera edad Graz, Austria. 

Cada uno de estos espacios están entrelazados de manera correcta mediante elementos de 

circulación horizontal y vertical entre plantas, sus ambientes poseen ventilación e 

iluminación natural lo que permite que el usuario pueda sentirse a gusto. 

Circulación Vertical Elementos estructurales de madera 

Vertical 

Cubierta en vestíbulos 

 

Imagen 8: Segunda Baja; Sistema 

funcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro 

para la tercera edad Graz, Austria. 

Imagen 9: Planta Baja; Sistema funcional. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2016). Centro para 

la tercera edad Graz, Austria. 

Estar Estar Servicios complementarios Servicios complementarios 

Zona residencial 1/2/3 Zona residencial 4/5/6/7 
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Centro de Atención Personas de la Tercera Edad / Francisco Gómez Díaz + Baum 

Lab  

 

Información del proyecto. 

Arquitectos: Francisco Gómez Díaz y Baum Lab. 

Ubicación: Calle Demetrio de los Ríos en Baena, Córdova, España. 

Área del proyecto: 1540,00 m² 

Año del proyecto: 2013 

 

Descripción. 

 

“Ojos que Miran Baena” es el lema del proyecto, para el diseño de este tipo de 

equipamiento de uso público se debe tener en cuenta principalmente la accesibilidad, la 

implantación, razones por las cuales según el portal web ArchDaily: “Este Centro de Día de 

Mayores en Baena se plantea desde el cumplimiento exhaustivo del programa funcional 

planteado, resolviendo la ubicación en base a dos criterios fundamentales: accesibilidad y 

sensibilidad con el paisaje urbano de la ciudad” (ArchDaily, 2015). 

 

Imagen 11: Centro de Día en Baena 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro de Día en Baena 
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Imagen 13: Área Verde 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro de Día en Baena 

Imagen 12: Implantación, Accesos, Zonificación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro de Día en Baena 

 

    

  

Dentro de la implantación se evidencian tres volúmenes puros entrelazado por la galería 

de acceso, “las salas de estar se especializan, disponiendo cada una de ellas de una manera 

continua, pero articulada” (ArchDaily, 2015). Los volúmenes contienen áreas para actividad 

física y mental, y recreacionales, administrativas, de salud, residenciales. En el exterior las 

áreas verdes toman un rol importante en cuanto al diseño ya que se busca una vinculación 

directa con lo natural. 

Galería acceso 

Galería Acceso    Administrativo   Actividad     Residencial   

Implantación del edificio  

Área de intervención inicial Ampliación del área  

Zonificación 

Acceso Peatonal 

Plataformas vegetación-circulación  
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Imagen 14: Programa arquitectónico 

    

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro de Día en Baena 

 

  Tabla 8: Programa arquitectónico Centro de Atención Personas de la Tercera Edad / 

Francisco Gómez Díaz + Baum Lab 

Programa Arquitectónico  

Galería de acceso Acceso principal 

Salas de estar 

Distribuidor  

Galería 

1. Área 

administrativa  

Secretaria – recepción 

Administración 

Área Medica 

Distribuidor 1 

Salas de reuniones  

Servicios higiénicos 

2. Área actividad Física y mental 

Recreacional 

Sala de visitas 

Distribuidor 2 

Sala de reuniones 

Servicios higiénicos 

3. Área residencial Áreas de descanso 

 

Distribuidor 3 

Salas de estar 

Comedor - cafetería  

Servicios higiénicos 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro de Día en Baena 

     Los lugares más transitados se disponen en una ubicación más próxima al acceso, 

mientras que aquellos otros que requieren una cierta especialización funcional, se conectan 

a la galería”. (ArchDaily, 2015) 

El proyecto se adapta a la topografía lo que crea un nuevo lugar mediante terrazas 

intermedias, con el fin de garantizar la accesibilidad, una circulación libre y conexión con 

los jardines de las diferentes plataformas. 

1 2 3 

Galería acceso 
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Imagen 15: Iluminación – Ventilación 

 

 

 

 

 

 

  

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro 

de Día en Baena 

Imagen 16: Visuales  

 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de ArchDaily (2015). Centro 

de Día en Baena 

 

  

          

El proyecto otorga al usuario visuales hacia el paisaje urbano que presenta la ciudad de 

Baena, establece que en el diseño exista coherencia entre nuevos desarrollos y el casco 

antiguo, está pensado para que el equipamiento logre acoger un número considerable de 

usuarios esto se lo ve reflejado en la galería de acceso. Se otorga al usuario una correcta 

iluminación y ventilación natural haciéndolo sentirse a gusto en la infraestructura. 

2.3. Metodología de la investigación 

2.3.1. Línea y sub línea de investigación 

Líneas de investigación 

Diseño arquitectónico sostenible, sustentable e integral. 

Sub línea de investigación  

Planificación, diseño y desarrollo urbano territorial. 

2.3.2. Diseño Metodológico 

2.3.2.1. Enfoque de investigación 

La investigación tiene un enfoque cuantitativo y cualitativo, lo que permitirá conocer las 

necesidades específicas y problemas que enfrenta la población de sesenta y cinco años de 

edad en adelante. Debido a la falta de espacios que otorguen una prestación de servicios de 

atención y cuidado, asistencia social de calidad en el cantón Ambato. 
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El enfoque cuantitativo se lo evidencia en la obtención de datos numéricos en base a un 

análisis estadístico mediante la técnica de recolección de información, permitiéndonos 

conocer la realidad del contexto del adulto mayor e interpretar las necesidades que esta 

población requiere. “La investigación cuantitativa se auxilia de los métodos analítico-

sintético, inductivo-deductivo y experimental, los cuales se han utilizado desde épocas 

remotas de la historia” (Cortes, 2012). Se ha elegido el instrumento de encuestas, para la 

recolección de diversas opiniones de los familiares del adulto mayor del cantón, es decir, 

serán encuestas aquellas personas que son parte del entorno que rodea al adulto mayor (65 

años o más). 

La investigación cualitativa recoge y evalúa datos no estandarizados, pondera e interpreta 

información derivada de recursos como las entrevistas en este caso dirigidas hacia quienes 

otorgan prestación de servicios de atención y cuidado del Adulto Mayor, “la investigación 

cualitativa utiliza el método inductivo, que va de lo particular a lo general, y su misión es 

explorar, describir y luego generar perspectivas teóricas” (Cortes, 2012).  

2.3.2.2. Nivel investigativo 

Exploratoria: Esta investigación necesita identificar un problema, en este caso la falta 

de atención por parte de entidades gubernamentales y la escasez de un espacio físico 

adecuado correctamente diseño para el adulto mayor, esto incrementará la preocupación 

social en esta población vulnerable y con ello se logrará adquirir un espacio público 

destinado a la atención e integración social. 

Descriptiva: Es una investigación descriptiva debido a que es de interés social para las 

personas que habitan en el cantón Ambato como para sus autoridades, ya que ellos son 

quienes deben garantizar los derechos a esta población. Se busca determinar causas y 

efectos, con relación a la falta de plazas de integración y atención social para el adulto 

mayor, en el cantón Ambato. 

Proyectivo: Debido a que se planteara una propuesta arquitectónica a nivel de 

anteproyecto de un centro de integración social diurno para el Adulto Mayor del cantón 

Ambato. 
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2.3.2.3. Tipo de investigación 

Investigación bibliográfica: La investigación bibliográfica es de suma importancia 

debido a que se tiene conceptualizaciones científicas y técnicas de diferentes autores 

centrados en libros, publicación en la web, revistas, normativas, leyes, noticias, entre otras. 

2.3.2.4. Población y muestra 

Tabla 9: Población por Área en el Cantón Ambato 

Población Área 

Urbana 

 Área Rural  Total 

Población Cantón  165185 59,08 % 164671 49,92 % 329856 

Adulto Mayor 13010 49,14% 13463 50,86% 26473 

Nota. Adaptado de GAD Municipalidad de Ambato (2014). Población Actual por Área Urbano/Rural. 

Gráfico 7:  Población Adulto Mayor en el Cantón Ambato 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado por: Christian Chango (2014). Población de más de 65 años en Ambato - Tungurahua. 

Según el PDyOT de Ambato la población total del cantón es de 329.856 habitantes, de 

los cuales 26.473 habitante corresponde a la población Adulto Mayor. El cantón cuenta con 

un aproximando 82.464 familias, que son quienes forman parte del entorno y deberían 

convivir y estar a cargo del Adulto Mayor. (PDyOT, 2015) 

 

Cálculo de la muestra: 

𝒏 =
𝒁𝟐 ∗ 𝑵 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒

ⅇ𝟐 ∗(𝑵 − 𝟏) + (𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒)
 

329856 

HABITANTES 

 

 

26473 

ADULTOS MAYORES 

 

 

82464 

FAMILIA 

 

Ambato 
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Tabla 10: Datos calculo muestra 

 

 

  

Nota. Adaptado a partir de Muestra población. Elaborado por Christian Chango 

Donde:  

n = Tamaño de la muestra   : 

Z = Nivel de confianza   : 1,96 

P = Prioridad de Ocurrencia   : 0,50 

q = Probabilidad de no ocurrencia  : 0,50 

N = Numero de población   : 82464 

E = Error de estimación máximo aceptada (5%) : 0,05 

𝒏 =
1,962 ∗ 82464 ∗ 0,50 ∗ 0,50

0.052 ∗(82464 − 1) + (1,962 ∗ 0,50 ∗ 0,50)
 

𝒏 =
79198.42

207.11
 

𝑴𝒖ⅇ𝒔𝒕𝒓𝒂 𝑻𝒐𝒕𝒂𝒍 = 𝟑𝟖𝟐. 𝟑𝟗 

2.3.2.5. Técnicas de recolección de datos 

Encuesta: Se planteó una serie de interrogantes a manera de encuesta a las familias de la 

población de estudio del cantón Ambato, con la finalidad de conocer que dificultades tiene 

la población envejecida y las necesidades presentan. Condiciones para la propuesta de un 

equipamiento de integración social diurno destinado para la atención y cuidado del adulto 

mayor del cantón. (ver anexo 1) 

Entrevista: Se estructuro una entrevista con la finalidad de comprender el 

funcionamiento de estos equipamientos, las normas a las que se rigen para su 

implementación y de igual manera los requerimientos que aún persisten, dicha entrevista fue 

aplicada a la directora del Centro Integral del Adulto Mayor, siendo el único equipamiento 

de carácter público en buscar solventar las necesidades del Adulto Mayor dentro del cantón.  

(ver anexo 2) 

ITEMS DATOS VALORES 

Población N= 82.464 

Z critico Zc= 1,96 

Error e= 0,05 

Porción éxitos P= 0,5 
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El objetivo de haber puesto en práctica dichas técnicas, es lograr una recopilación de 

datos informativos que permita entender y conocer la realidad del adulto mayor en el cantón 

Ambato para plantear estratégicas que permitan lograr un diseño arquitectónico viable. 

2.3.2.6. Técnicas para el procesamiento de la información 

Análisis e interpretación entre las variables y los datos obtenidos. 

2.4.Conclusiones capitulares 

El segundo capítulo evidencia ejes importantes para el desarrollo del anteproyecto como 

lo son: fundamentación conceptual y teórica, estado del arte y metodología de investigación. 

La fundamentación conceptual y teórico aporta a la investigación conceptos relacionado con 

el Adulto Mayor con el fin de logra un mejor entendimiento del problema y posibles 

respuestas alas penurias que presenta esta población. Algunas de las definiciones han 

permitido comprender la importancia del equipamiento debido al número considerable de 

Adultos Mayores dentro del cantón, así mismo de establecen normas de diseño que se debe 

cumplir debido a las necesidades y normas que establece el Ministerio de Inclusión 

Económica y Social en cuanto a los espacios ergonómicos requeridos para el diseño de un 

equipamiento que solvente estas características. Por su parte, la Constitución de la República 

del Ecuador plantea que las personas Adultas Mayores requieren de atención prioritaria y 

especializada ya que es un problema social. El análisis de referentes dentro del estado del 

arte por su parte, permitirá identificar las diversas estrategias de diseño y metodologías que 

se aplicaron dentro de los proyectos destinados a la atención y cuidado de la población entre 

los 65 años a más, mediante planes, programas y proyectos que logreen una inclusión social. 

Estos proyectos relevantes serán considerados ya que solventan claramente la necesidad de 

lograr un envejecimiento positivo, saludable dentro de una convivencia familiar. 

El Gobierno Autónomo Descentralizado de la Municipalidad del Cantón Ambato ha 

tomado como prioridad proteger los derechos del adulto mayor, para lo cual desarrollo 

programas de cuidado y atención como: el Centro de Atención Integral del Adulto Mayor, 

que nació hace más de 14 años aproximadamente en el cantón Ambato con un servicio de 

atención permanente para personas vulnerables otorgandoles alojamiento y alimentación.  

Finalmente, para la investigación se ha establecido una línea metodológica que la regirá en 

la obtención de datos. 
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CAPÍTULO III 

 

APLICACIÓN METODOLÓGICA  

 

3.1. Delimitación espacial, temporal o social 

3.1.1. Delimitación espacial – Nivel Macro 

El proyecto de un Centro de Integración Social para el Adulto Mayor se desarrolló 

mediante una investigación dentro de la República del Ecuador, provincia de Tungurahua 

en el cantón Ambato, durante el periodo 2019-2020.  

Gráfico 8: Delimitación espacial 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Delimitación del Cantón Ambato. 

Colombia 

Perú  

Galápagos 

ECUADOR-TUNGURAHUA 

Cantón AMBATO 

Cantón Ambato 
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Análisis 

A. Contexto Físico 

Formular las condiciones físicas que permitan determinar características de un 

equipamiento arquitectónico para cubrir las necesidades actuales y futuras del Adulto 

Mayor. 

A.1. Estructura climática 

1. Tipo de clima 

El Ecuador se encuentra atravesado de sur a norte por la Cordillera de los Andes un 

sistema montañoso de América del Sur y bordea la costa del Océano Pacifico. Debido a sus 

diferencias geográficas posee tres regiones: Oriente, Sierra y Litoral o Costa; su clima varía 

según la región va desde temperaturas muy bajas en zonas nevadas, hasta temperaturas muy 

elevadas en zonas de la Costa y la selva del Oriente.  

La región Sierra debido a dicha Cordillera de los Andes se eleva desde los 500 metros 

sobre el nivel del mar hasta los 6,000 metros sobre el nivel del mar en los picos más altos, 

posee un clima muy variado, pisos climáticos: templado, frio, tropical andino, subtropical 

andino, glacial. Dentro de esta región está localizada la provincia de Tungurahua en la cual 

predomina un clima calificado como templado seco. 

2. Condiciones Climáticas 

Temperatura 

El cantón Ambato tiene una variación en cuanto a su temperatura debió a su irregularidad 

altitudinal, la temperatura promedio mínima es de 7°C y máxima de más de 25 °C.  

El 14 de noviembre es el día más caluroso con una temperatura máxima promedio que 

puede llegar a los 27,5 °C, el 1 de septiembre es el día más frio que se presenta en el año 

con una temperatura mínima promedio de 9°C; generalmente la temperatura rara vez baja a 

menos de 6°C. (Weatherspark, s.f.) 
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Gráfico 9: Temperatura máxima y mínima promedio 

 

  

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

Vientos 

En Ambato la dirección del viento predominante es Sur Este (SE) con una velocidad entre 

21 a 28 kilómetro por hora en el transcurso del año. 

Gráfico 10: Dirección del viento 

 

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

En el trascurso del año la velocidad promedio del viento por hora tiene variaciones 

estacionales en el cantón Ambato, la velocidad promedio de los meses más ventosos (1 de 

junio al 16 de septiembre) del año es de más de 9,7 kilómetros por hora.  

El 30 de julio el viento alcanza una velocidad promedio de 13,4 kilómetros por hora y el 

5 de diciembre una velocidad promedio de 6,0 kilómetro por hora convirtiéndolo en el día 

más calmado. (Weatherspark, s.f.) 

 

Temperatura Mínima              Temperatura Máxima 
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Gráfico 11: Velocidad promedio del viento 

 

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

Precipitación 

En el cantón la probabilidad de días mojados varia en el transcurso del año, el 31 de 

marzo es un día con una probabilidad máxima del 74% en ser un día mojado. Dura de 6 a 1 

mes (4 de diciembre a 6 de junio) la temporada más mojada y de 5 a 9 meses (6 de junio a 4 

de diciembre) la temporada más seca, con un 29% el día 23 de agosto tiene la probabilidad 

mínima de ser un día mojado. (Weatherspark, s.f.) 

Gráfico 12: Probabilidad diaria de precipitación 

 

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

 

Durante el año en el cantón Ambato llueve, “la mayoría de la lluvia cae durante los 31 

días centrados alrededor del 8 de abril, con una acumulación total promedio de 140 

milímetros (…) la menor cantidad de lluvia es el 18 de agosto”. (Weatherspark, s.f.) 
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Gráfico 13: Precipitación de lluvia mensual promedio 

 

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

 

Humedad. Relativa, máxima y mínima 

A diferencia de la temperatura que suele variar mucho entre la noche y el día, el punto de 

rocío tiende a cambiar más lentamente, por lo que, aunque la temperatura descienda por la 

noche, la noche suele ser muy húmeda en un día húmedo. (Dirección de Recursos Hidricos 

y Gestión Ambiental, 2013) 

Tabla 11: Humedad relativa, cantón Ambato 

                           

Parámetro 

Humedad relativa (%) 

Máxima Mínima Media 

Cantón Ambato 

Chuiquiurco 100,00  65,25 84,45 

Cunchibamba 99,50 68,77 81,63 

Aeropuerto 99,49 66,25 80,85 

Calamaca 100,00 70,21 83,83 

Mula Corral 100,00 72,23 83,66 

Quisapincha 100,00 69,04 91,23 

 

Nota. Adaptado de Boletín Meteorológico Tungurahua (2013). Análisis meteorológico Cantón Ambato. 

Gráfico 14: Precipitación de lluvia mensual promedio 

 

Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 
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Asoleamiento  

En Ambato la duración del día durante el año no varía de manera considerable; en el 

2020, el 20 de junio con 12 hora y 3 minutos será el día más corto y el 21 de diciembre con 

12 horas y 12 minutos será el día más largo. 

     “La salida del sol más temprana es a las 5:53 el 6 de noviembre, y la salida del sol 

más tardía es 31 minutos más tarde a las 6:24 el 15 de febrero. La puesta del sol más 

temprana es a las 18:02 el 31 de octubre, y la puesta del sol más tardía es 31 minutos 

más tarde a las 18:33 el 9 de febrero”. (Weatherspark, s.f.) 

Gráfico 15: Horas de luz natural y crepúsculo 

 

 

  
Nota. Adaptado de Weatherspark (s.f.). El clima promedio en el Cantón Ambato. 

 

Hidrografía 

“El territorio del cantón Ambato y su hidrografía forman parte de la gran cuenca del 

Pastaza, siendo nuestro territorio la cuenca más alta del mencionado río. Así, desde la 

provincia de Cotopaxi viene el río Cutuchi, y en la zona septentrional – norte de la 

provincia de Tungurahua – se junta con el río Ambato y forman el Rio Patate, el cual, al 

juntarse con el río Chambo, forman el Pastaza”. (PDyOT, 2015) 
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A.2. Estructura geográfica 

1. Aspecto de localización 

Ecuador  

Está ubicado al noroeste de América del Sur, es el más pequeño en relación a los países 

andinos cuenta aproximadamente con 252,000 km². Se encuentra atravesado de sur a norte 

por la Cordillera de los Andes, sus límites:  

Norte: Colombia.     Este y Sur: Perú. 

Oeste: Océano Pacífico.  

El Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC 2010), registra un total de 1341664 

Adultos Mayores en el país. Para su atención un total 14 Centros de Atención de carácter 

público lo que genera un problema social. Con el 49% siendo el porcentaje más alto de la 

población Adulto Mayor está en la región sierra, en las provincias de Pichincha, Guayas, 

Azuay y Tungurahua. Seguido de la región Costa con un porcentaje del 48%, región de la 

Amazonia con el 3% y con 0.1% la región Insular.  

Provincia Tungurahua  

Es una de las 24 provincias que componen la Republica del Ecuador, está a 25557 metros 

de altitud. Debido a su extensión territorial es caracterizada como la provincia más pequeña 

del país, cuenta con una tasa del 1.72% de crecimiento anual llegando a superar el 1.24% de 

la tasa de crecimiento anual del Ecuador.  Con una extensión de 3.369,4 km² es una provincia 

evidentemente agrícola, por lo tanto, se considera una provincia estratégica del Ecuador en 

relación con la seguridad alimentaria de todo el país, cuenta con 504.583 habitantes. “La 

provincia está ubicada en los hemisferios sur y occidente, entre los paralelos 00º55’00’’S y 

01º35’00’’ y los meridianos 78º06’51’’ y 78º55’49’’. (…)”. (EcuRed, 2006) 

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC 2010), dentro de la provincia 

se evidencia un alto índice de Adultos Mayores con un total de 58264 habitantes, razón por 

la que los equipamientos existentes, enfocados en su cuidado y atención integral son 

insuficientes. Tungurahua únicamente cuenta con: tres centros de atención integral ubicados 

en Patate, Cevallos, Quero y dos residencias municipales en Pillaro, Ambato.  
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Mapeo 1: Localización Provincia de Tungurahua, limites políticos. 

 

 
Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Delimitación provincial. 

El mapeo 1, muestra las provincias con una mayor concentración del Adulto Mayor y la 

localización de la provincia de Tungurahua y su relación con las provincias que rodean sus 

límites políticos: 

Norte: Cotopaxi     Sur: Chimborazo 

Occidente: Bolívar    Sureste: Morona Santiago 

Cantón Ambato 

Se encuentra perfectamente ubicado en la Sierra Central del Ecuador, constituye la 

principal ciudad de la región, por su ubicación estratégica en el centro del país y el buen 

estado de sus principales vías, tiene una adecuada funcionalidad interna. Conformada por 

18 parroquias rurales y 9 parroquias urbanas, posee una superficie de 1016.454 Km² con una 

población de 329.856 habitantes, sus límites son: 

Norte: Provincia de Cotopaxi.  Sur: Provincia de Chimborazo. 

Este: Cantones Píllaro, Pelileo, Cevallos, Tisaleo y Mocha (Provincia de Tungurahua). 

Oeste: Provincia de Bolívar. 
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El Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC 2010), registra el mayor índice de la 

población adulto mayor en el cantón Ambato con un total de 26473, seguido de San Pedro 

de Pelileo con 7251 y Santiago de Pillaro con 6497; Por lo tanto, por ser la más 

representativa se toma en consideración la población Adulto Mayor del cantón Ambato.  

 Mapeo 2: Ubicación geográfica cantón Ambato. 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2015). Ubicación geográfica del Cantón Ambato. 

El mapeo 2, muestra la concentración de la población Adulto Mayor dentro de la división 

política de la provincia de Tungurahua, la cual se compone de nueve cantones: 

principalmente Ambato como capital de la provincia, Baños, Mocha, Patate, Cevallos, 

Pillaro, Pelileo, Quero, Tisaleo.  

     Tabla 12: Ubicación geográfica cantón Ambato. Población Adulto Mayor en el cantón 

Parroquia CIFRAS Adulto Mayor 

Ambato                      26473 

Baños                         3908 

Cevallos          1978 

Mocha            2614 

Patate          4059 

Quero        3139 

San Pedro de Pelileo                  7251 

Santiago de Pillaro                        6497 

Tisaleo              2345 

TOTAL 58264 

Nota. Adaptado de INEC (2010). Ubicación geográfica del Cantón Ambato. 
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2. Modalidad Geográfica 

En la provincia de Tungurahua ubicamos al cantón Ambato en el centro de la región 

interandina, en su superficie donde hay volcanes, planicies, montes y valles con una gran 

fertilidad para el desarrollo de actividades agrícolas, presenta una variedad de paisajes y 

relieves. Esta área pertenece a la cuenca oriental del río Patate, también conocida como 

cuenca Latacunga-Ambato; al oeste se encuentran las montañas occidentales de los Andes; 

al este, la cordillera central; al sur, el nudo de Igualata.  

El valle se extiende entre repliegues de las montañas y ríos, los valles más importantes 

de la provincia son Patate, Leito, Triunfo y Baños. En la Cordillera Central, con 4.576 metros 

destaca el Cerro Hermoso y el volcán activo Tungurahua apareció en la parte sur de la 

cuenca, con más de 5.087 metros de altitud. (ElBibliote.com, 2009) 

El cantón Ambato caracterizado por suelos producto de diversos factores como su 

vegetación, tiempo, clima y relieve. Sin embargo, con el objetivo de contribuir con el 

desarrollo cantonal se ha aprovechado dicho recurso y se han implementado diversas 

actividades como el cultivo, minería, industria, entre otras.  

Mapeo 3: Tipo de suelos Cantón Ambato. 

 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Aspecto Geográfico, tipo de suelo del Cantón Ambato. 
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3. Aspectos Geológicos 

Varias de las quebradas dentro del cantón Ambato están por fallas geológicas que las 

hacen vulnerables a las obras y asentamientos humanos, especialmente en las ubicadas en 

las faldas del Cerro Casigana, sectores Ficoa- Atocha, la Victoria, Izamba. Causes y áreas 

protegidas han sido modificadas para su uso. 

4. Aspectos Topográficos 

Ambato localizado en el centro de la región interandina, se encuentra seccionada por la 

presencia del rio y cuenta con una topografía muy irregular: montes, planicies, volcanes y 

valles muy pródigos para la actividad agrícola.  

Debido a la expansión de los asentamientos urbanos se lo ha dividido en cinco 

plataformas. (PDyOT, 2015) 

Mapeo 4: Topografía y plataformas del Cantón Ambato 

 

 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2015). Topografía y plataformas Cantón Ambato según el POT 2020 
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Gráfico 16: Sección topografía Cantón Ambato 

 

 Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Topografia del Cantón Ambato. 

5. Aspectos sísmicos 

La ciudad de Ambato está ubicada en una zona de alto riesgo sísmico, el volcán 

Tungurahua ha ocasionado lluvias cenizas que afecta a la salud de las personas de la zona y 

pérdidas de cultivos. Este es uno de los mayores impactos que ha sufrido la ciudad, de igual 

manera ha existido dentro del cantón otros desastres naturales afectando su economía y 

sectores sociales de la zona geográfica. 

Mapeo 5: Mapa sísmico, cantón Ambato 

 

 

Nota. Adoptado de PDyOT. (2015). Riego sísmico del Cantón Ambato 
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6. Riesgos 

Los fenómenos naturales como erupciones sequías, volcánicas, deslizamientos, 

inundaciones, son expresiones de la naturaleza han llegado a ocasionar desastres en 

situaciones de vulnerabilidad.  

El cantón Ambato debido a su situación geográfica, topografía, condiciones geológicas, 

entre otros factores, ha pasado por terremotos y movimientos en masa, debido a 

inundaciones, erupciones volcánicas, contaminación y esporádicamente de sequías, otros de 

los fenómenos naturales y antrópicos asido ocasionado en cuanto a las pérdidas económicas, 

perjuicios sociales, muertes humanas y personifican interrupciones en el progreso del 

cantón. 

Mapeo 6: Riesgos, cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2015). Riegos del Cantón Ambato 

A.3. Estructura Ecológica 

La flora y fauna nativa del cantón Ambato se la está perdiendo debido a la inserción de 

otras especies y los cambios de uso de suelo, producidos por el cambio climático, quema de 

páramos, la separación del área urbana y rural, entre otras 
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1. Flora 

La flora preponderante dentro del área urbana ha sido introducida por el hombre, un 

modelo evidente es el pino, cipreses, eucalipto, palmas, entre otras plantas agrícolas y 

ornamentales no nativas. La diversidad de especies arbóreas es baja y la vegetación que más 

destaca en la actualidad son extensos pajonales en el que dominan los géneros 

Calamagrostis, Stipa, y Festuca. En las áreas de tierra más secas, la vegetación más 

representativa es:  Loricaria ilinissae (Asteraceae) y Astragalus geminiflorus (Fabaceae). En 

algunos lugares protegidos o de difícil acceso encontramos vegetación Seca Interandina 

como: xerofítica , arbustiva, espinosa, poco densa y de hasta 4 metros y 8 metros de altura. 

De acuerdo a subgrupos taxonómicos, clima, se idéntica zonas con una alta aptitud 

agrícola, pecuaria, forestal y de protección. La aptitud de uso de la tierra del cantón ha sido 

indicada mediante variables físicas, clima y fertilidad, mientras que en zonas planas se 

evidencia una constante expansión urbana.  Los 3600 metros sobre el nivel del mar se 

establen zonas de protección, zonas de recarga de ríos. 

Tabla 13: Usos de suelo, en relación a la flora. 

Uso de las tierras Porcentaje 

Agricultura intensiva 0,06 

Agricultura intensiva, extensiva. 19,33 

Bosques 0,25 

Bosques y pastos 28,58 

Cobertura vegetal de protección  7,46 

Pastos y/o Cultivos Perennes 10,09 

Protección Imperativa 28,50 

Urbano 5,74 

Total 100 

Nota. Adaptado de PDyOT Cantón Ambato (2015). Flora. 
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El 23,74% del suelo rural por su parte es agrícola bajo la cota de 3600 msnm, mientras 

que el suelo urbano ocupa el 20,94%. Los principales productos de cultivo son hortalizas, 

cultivos de papa, habas, en si el cantón Ambato cuenta con 81713 UPAs de uso del suelo 

destinado a la agricultura. Parroquias como Atahualpa, Quisapincha, Unamuncho e Izamba 

tienen la mayor extensión de zonas de pastos y cultivos, dicha actividad es el eje fundamental 

en cuanto a la economía de sus habitantes, su producción es la base de la alimentación del 

centro del país. 

Se evidencia áreas de producción agrícola intensiva, huertos de producción con o sin 

invernadero dedicados a la producción hortícola, frutícola y florícola. Dentro de las 

parroquias urbanas del cantón se evidencia una flora en su gran mayoría insertada por el 

usuario, muestra áreas de protección junto a las riveras del Rio Ambato lo que ha permitido 

conservar la flora autóctona dentro del casco urbano, por otro lado, las parroquias rurales 

del cantón evidencian “parcelación agrícola debido a la división de su terreno en dos o más 

lotes situado en suelo no urbanizable, destinados a vegetación natural, cultivos o explotación 

agropecuaria”. (PDyOT, 2015)  

2. Fauna 

En el cantón Ambato se evidencia gran variedad de fauna, en torno a de su elevación 

podemos hallar especies silvestres desde conejos, lobos de páramo, cervicabras, ranas, 

dantas, erizos, sacha cuy, liebres hasta venados. Entre los animales más comunes dentro del 

área urbana están animales domésticos y aves: colibríes, mariposas, tórtolas y palomas. Las 

actividades relacionadas a la crianza de ganado menor y mayor, producción avícola, 

piscícola y apícola se desarrolla dentro de la cota 2800 y 3600 metros sobre el nivel del mar. 

Parroquias como Atahualpa, Izamba, Martínez, Constantino, Quisapincha, Unamuncho, 

presentar un alto porcentaje en cuanto a la crianza de animales, debido a que posee áreas 

extensas de sembríos y no son áreas con un alto porcentaje de consolidación lo cual permite 

contar con áreas extensas de cultivo. 

3. Ciclos Ecológicos 

La actividad agroindustrial, industrial y artesanal, por su parte las industrias debido a la 

carencia de un tratamiento en cuanto a sus desechos son generadoras de contaminación del 

agua, acústica por el ruido y debido a su emanación de partículas generan contaminación del 

aire. 
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Mapeo 7: Contaminación en el cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Áreas con alta contaminación cantón Ambato. 

Agua 

Se refleja un alto rango de contaminación en los ríos Cutuchi, Ambato y Guano, 

especialmente con una alta carga orgánica provenientes de algunas industrias. El Rio 

Ambato presenta contaminación proveniente de la descarga de aguas servidas, aguas 

provenientes de industrias y desechos sólidos. Las parroquias rurales del cantón descargan 

sus aguas residuales en el Rio Ambato en un 90%. (PDyOT, 2015)  

Acústico 

Mediante sonómetros integradores registradores tipo 2, ubicados en 73 puntos de 

monitoreo distribuidos en tres plataformas territoriales y seis parroquias urbanas: La Matriz, 

La Merced, San Francisco, Celiano Monge, Huachi Loreto, y Atocha Ficoa.  Se 

determinaron niveles entre 58,99 dB (A) y 78,99 dB (A) de ruido. (Burgos & Parra, enero 

2012, págs. 51-58) 

El valor guía de la Organización Mundial de Salud recomendado como límite para evitar 

molestias serias en ambiente exterior es 55 dB (A), por lo tanto, los niveles de ruido dentro 

de la ciudad de Ambato son altos están en la orden de 78 dB y llegan hasta 94 decibeles. 

(Agenda Ambiental, 2008) 
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B. Contexto Urbano 

B.1. Redes de infraestructura 

1. Servicios de infraestructura y acceso a servicios básicos: agua potable, electricidad, 

alcantarillado, control de desechos. 

El 81,7% de la población del cantón es abastecida con agua potable por medio de la red 

pública. Ambato, Atahualpa, Unamuncho e Izamba, son parroquias que superan o igualan 

este porcentaje; a diferencia de Santa Rosa, Augusto Martínez, y Cunchibamba, quienes se 

abastecen de diversas fuentes como ríos, acequias, canales o vertientes. A discrepancia de 

Augusto Martínez, Santa Rosa y Cunchibamba, parroquias que menos del 50% recibe este 

servicio de agua potable por la empresa pública. Por su parte, la cobertura de energía 

eléctrica abarca el 97,3% del cantón.  

Tabla 14: Parroquias conectadas a la red pública de Alcantarillado. 

Parroquia Conectado a red pública 

de Alcantarillado  

Parroquia Conectado a red pública 

de Alcantarillado 

Ambato 95.1 Picaihua 37.9 

Ambatillo 37.7 Pilahuin 23.0 

Atahualpa 81.6 Quisapincha 43.5 

Augusto Martínez  38.5 Pinllo 65.8 

Constantino Fernández  8.2 San Fernando 34.7 

Huachi Grande 42.6 Santa Rosa 27.1 

Izamba 66.9 Totoras 53.7 

J. Benigno Vela 28.4 Cunchibamba 22.8 

Montalvo 29.3 Unamuncho 32.5 

Pasa 18.5 PROMEDIO: 70.8 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Tipo de servicio higiénico o excusado. Ambato. Tungurahua.2012 
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La red pública de alcantarillado abastece el 70.8% de la población cantonal, parroquias 

como Ambato, Izamba y Atahualpa sobrepasan este porcentaje a discrepancia de las otras 

parroquias que tienen porcentajes debajo del promedio, en el caso de Constantino Fernández 

que es la parroquia con menos cobertura pública sanitaria con una cobertura del 8.2%. 

(PDyOT, 2015) 

La EPM-GIDSA es la entidad encargada de la recolección de desechos dentro del cantón 

Ambato mediante cuatro modelos de gestión: diferenciada para desechos peligrosos, 

contenerizada (eco tachos) y recolección mediante transporte llevada a cabo en todo el 

cantón. Se han destinado 27 zonas a la recolección de basura, el 79.3% de la población recibe 

cobertura pública, mientras que el 16.4% queman desechos y el 1.4% arrojan los 

desperdicios en terrenos baldíos o quebradas.   

Mapeo 8: Zonas de desabastecimiento en el cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Servicios de infraestructura del cantón Ambato. 

2. Vialidad 

El Plan de Ordenamiento Territorial Ambato 2020 en el Capítulo X, Art. 75-76, (2009) 

refiriéndose a la jerarquización del sistema vial, menciona: 

     “La clasificación técnica del sistema vial cantonal o de carreteras deben estar sujetas 

a las disposiciones y especificaciones establecidas en el MOP y su función principal es 

proporcionar movilidad a los tráficos nacionales, regionales y provinciales. Este sistema 
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está conformado funcionalmente por la red estatal, red provincial y red cantonal”. (POT, 

2009) 

El cantón posee corredores arteriales principales que la conectan de sur a norte y se 

enlazan a vías de primer orden como la E35 y E30. Las vías principales conectan de sur a 

norte la ciudad y el flujo vehicular es favorecido mediante vías arteriales secundarias, vías 

locales. El área cantonal es atravesada por una línea férrea la cual es ocupada de manera 

turística y conecta al cantón con la demás provincia de la región sierra. Las vías que conectan 

al cantón con el resto de la región central son Ambato-Quito, Ambato-Baños, Ambato 

Riobamba, las cueles cuentan con una capa de rodadura asfáltica. Las vías cantonales 

conectan a los centros parroquiales con el casco central de la ciudad cuenta con una capa de 

rodadura asfáltica.  

Mapeo 9: Infraestructura vial del cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Infraestructura vial del cantón Ambato. 

Tabla 15: Clases de vías del cantón Ambato 2012. 

Clase Vía Ambato Estado Rodadura Drenaje 

 

 

Vías Nacionales 

Latacunga  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Riobamba 

Pelileo-Baños 

Guaranda 
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Vías Cantonales 

Augusto Martínez Bueno Asfalto  Existente  

Atahualpa 

Picaihua  

Izamba 

Antigua a Guaranda 

Antigua a Tisaleo 

Pinllo-Quisapincha 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Preliminar sistema vial y transporte. Ambato. Tungurahua.2012 

Gráfico 17: Sección vía arterial principal, vías colectoras y vías locales. 

                     

 

 

 

Nota. Adaptado por Christian Chango. 

Pavimentos y Aceras 

Las vías arteriales principales son de asfalto y poseen entre 3 a 4 carriles, son vías de 

primer orden en excelente estado, las veredas existentes son de hormigo, adoquín decorativo; 

las vías secundarias poseen 2 carriles de asfalto y están en buen estado, las veredas que posee 

son de hormigón. 
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Transporte público 

La Ordenanza General que regula el Tránsito y Transporte Terrestre en el cantón Ambato 

en el Capítulo II, Art. 6, (2009) refiriéndose a las políticas generales, menciona: 

“Garantizar el acceso al transporte y espacios públicos a las personas con discapacidad 

o movilidad reducida, sin embargo, la realidad evidencia en este aspecto tres escenarios: 

cerca del 6% de unidades observadas no cuentan con señalización para asientos 

preferenciales. El 100% de unidades no cuenta con rampa de acceso, entre la acera y el 

bus, para este tipo de usuarios; y, las paradas autorizadas carecen de accesos y espacios 

especiales que faciliten el uso del transporte público”. (Tránsito y transporte terrestre, 

2009) 

El cantón Ambato cuenta en la actualidad con dos terminales terrestres interprovinciales 

y dos terminales parroquiales. Los terminales Inter parroquiales están ubicados en la parte 

norte centro y sur, los cuales están destinados para albergar transporte publico 

interprovincial permitiéndole tener conexión con todas las provincias del país, dicho 

transporte es constante y no se evidencia una exclusión hacia alguna provincia; el transporte 

público cantonal es fundamental dentro del cantón ayuda al traslado hacia las fuentes de 

trabajo e instituciones entre cantones y hacia los sectores alejados de cada cabecera cantonal. 

Mapeo 10: Circuito de buses dentro del cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Infraestructura vial del cantón Ambato. 
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B.2. Dotación de equipamientos 

     La competencia de planificación y construcción de equipamientos de acuerdo a la 

Constitución Política de la República del Ecuador le es atribuida al GAD municipalidad de 

Ambato, en donde en su Art. 254 menciona: 

     “Los gobiernos municipales tendrán las siguientes competencias exclusivas sin 

perjuicio de otras que determine la ley: 7) Planificar, construir y mantener la 

infraestructura física y los equipamientos de salud y educación, así como los espacios 

públicos destinados a la desarrollo social, cultural y deportivo, de acuerdo con la ley”. 

(CONSTITUCIÓN, 2007-2008) 

1. Áreas habitacionales 

El cantón Ambato, presenta una corta extensión ocupacional, sin embargo, es una urbe 

que ha buscado desarrollarse, produciendo una expansión territorial hacia los extremos del 

área urbana, llegando a tomarse áreas de diversas parroquias rurales. Ha sido más evidente 

el crecimiento hacia el norte en los sectores de Izamba, Martínez, Pinllo, Atahualpa y en 

dirección al sur en sectores de Huachi y los bordes del cerro Casigana, dando como 

consecuencia crecimiento de acuerdo a su extensión horizontal. Dentro del cantón en nueve 

años se han llegado a construir alrededor de 9000 viviendas en lo que concierne al área 

urbana. El último censo realizado (2010) ha demostrado un aumento del número de vivienda, 

“En el cantón existen 116.470 viviendas, de las cuales 55.253 están en la cabecera cantonal, 

área urbana, correspondiendo el 47.44%, mientras que se registran 61.217 viviendas en el 

área rural (incluyendo cabeceras parroquiales), representando el 52.56%”. (PDyOT, 2015, 

pág. 274) 

El casco urbano presenta una gran concentración de equipamientos habitacionales o de 

uso mixto, es decir, comercio y habitacional. Las parroquias aledañas al área urbana 

presentan un crecimiento moderado en cuanto a viviendas unifamiliares y multifamiliares, 

su altitud es aprovechada en cuando al diseño de nuevas áreas residenciales. Atahualpa se 

caracteriza por ser un área agrícola con un desarrollo habitacional lento a diferencia de 

Izamba, Pinllo, Martínez, Cunchibamba, parroquias que evidencian un constante desarrollo 

habitacional, industrial e institucional, dejan de lado el diseño ergonómico e inclusivo y 

solamente buscan lograr más área de uso. Las viviendas existentes no cuentan con una 

accesibilidad adecuada e inclusiva.   (PDyOT Atahualpa, 2016) 
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2. Áreas de trabajo 

Ambato es ejemplo nacional de emprendimiento, posee sectores dentro de la zona urbana 

de gran relevancia en cuanto a la producción, dentro del cantón existen alrededor de 700 

textilerías, carrocerías y un 80% de productores de calzado a nivel nacional. Es el cantón 

que actúa como eje de intercambio concerniente al comercio de productos agrícolas, 

artesanales e industriales. Las principales actividades comerciales son: con el 54.7% el 

comercio y reparación automotriz, 15,6% industrias manufactureras, agricultura y ganadería 

y el 8.7% diversas actividades de servicios. (Jumbo, 2018) 

El desarrollo industrial se ha tomado áreas rurales, tal es el caso de parroquias como 

Martínez e Izamba, dentro de sus áreas se han insertado industrias de ensamblaje vehicular 

y equipamiento de concentración masiva. El adulto Mayor no desempeña una actividad 

laboral con una alta remuneración económica, es segregado de actividades laborales porque 

‘no son capaces o no tienen la capacidad’, sin embargo, el Adulto Mayor es fuerte y no se 

rinde, busca otras opciones que le permitan generar ingresos ya que en muchos de los casos 

de él dependen aun futuras generaciones su principal refugio económico es la agricultura, 

actividad que le ha permitido salir adelante y cuidar de sí mismo.  

3. Paisaje 

El sismo ocurrido en 1949 dejo grandes marcas dentro del cantón Ambato, su centro 

histórico fue destruido, sin embargo, alrededor de la zona urbana podemos apreciar que el 

parque Montalvo se encuentran las pocas casas patrimoniales que resistieron. Por su parte, 

el paisaje urbano está relacionado de forma directa con el entorno natural, debido al rápido 

y continuo crecimiento del sector de la construcción.  

Las parroquias rurales como Santa Rosa, Huachi, Picahiua ubicadas al sur del cantón 

permiten tener amplias visuales panorámicas de su entorno inmediato, el cual es construido 

con muy pocas áreas verde; mientras que, al norte del cantón ubicamos parroquias como 

Atahualpa, Izamba, Pinllo, Quisapincha, Unamuncho, Martínez, que debido a su altitud 

permiten tener una amplia cobertura de la cuenca visual entorno al volcán Tungurahua y 

Chimborazo, periferias del cantón Pillaro, cerro Casigana y el área urbana o parroquia la 

Matriz.  
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Gráfico 18: Esquema visuales, parroquias rurales hacia las cuencas visuales. 

 

 

 

Nota. Adaptado por Christian Chango. 

Gráfico 19: Esquema visuales, parroquias urbanas hacia las cuencas visuales. 

 

Nota. Adaptado por Christian Chango. 

“Las actividades minero-extractivas han contribuido a la degradación y pérdida de 

suelos (erosión) en el cantón. Éstas han alterado la morfología del suelo y la armonía del 

paisaje debido a la falta de recuperación de los horizontes del suelo y su cobertura vegetal 

en las áreas intervenidas”. (PDyOT, 2015) 
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4. Áreas de educación 

A nivel cantonal, el 18% de la población es analfabeta, el bajo nivel educativo de la 

población Adulto Mayor es motivo de desempleo. 

“En la ciudad de Ambato existe una centralización de la educación. El problema 

reside en que existe cierta dependencia de los sectores periféricos, es decir de las 

parroquias, con respecto a los establecimientos localizados en el área urbana, 

ocasionando desplazamientos significativos de estudiantes para llegar a la institución. 

Esto significa que existe concentración de locales educativos en ciertas áreas de la 

ciudad”. (PDyOT, 2015) 

5. Áreas de recreación 

Las autoridades del cantón Ambato han buscado y logrado recuperar diversas quebradas 

dentro de sus límites políticos, llegando a tratarlas y destinarlas para uso en actividades 

deportivas y recreacionales de la población. Diversas áreas han sido equipadas, 

convirtiéndolas en una mejor opción para la práctica de actividades recreativas, culturales, 

sociales haciendo participe de ellas al Adulto Mayor. 

Tabla 16: Características centralidad recreacional ocupadas por el Adulto Mayor 

Centralidad 

recreacional 

Roles y 

Funciones 

Potencialidad Debilidad 

El Portal Recreación 

Cultural 

Eventos folclóricos  Escases de parqueaderos 

Parque Luis A. 

Martínez 

Actividad 

deportiva, 

esparcimiento 

para la 

comunidad 

Deporte y relación 

social 

No reúne condiciones de 

seguridad 

Parque Montalvo Actividad pasiva Convivencia con la 

fauna que sobrevuela 

el casco urbano. 

Escases de parqueaderos 

Teatro al aire libre 

Ernesto Alban 

Actividad activa, 

cultural. 

Evento folclor, 

convivencia.  

Accesibilidad limitada, 

no reúne condiciones de 

seguridad. 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). GAD Municipalidad de Ambato 2012, Centralidades y periferia 
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El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) establece los GAD Parroquiales, 

parques centrales e iglesias como puntos de encuentro para la recreación dentro de las 

parroquias rurales del cantón. Esencialmente en las parroquias de Santa Rosa, Juan B. Vela, 

donde los puntos de encuentro permiten la convivencia entre esta población vulnerable, 

mientras que en parroquias como Atahualpa e Izamba carecen de este tipo de atención o 

áreas de encuentro establecidas. 

Mapeo 11: Puntos de ubicación áreas de recreación para el adulto Mayor  

 

 

Nota. Adaptado por Christian Chango. 

6. Áreas de servicio 

La salud pública se da en los establecimientos ubicados en el área rural como son los 

puestos de salud, y subcentro de salud para la atención ambulatoria, se complementan con 

los centros de salud hospital y hospital base.  

De acuerdo al Sistema Nacional de Información -SNI- el cantón Ambato cuenta con 40 

establecimientos de salud, distribuidos en dos distritos y once circuitos. Formalmente, el 

cantón tiene un registro de dos hospitales generales: el Hospital General Ambato y el 

Hospital IESS, ubicados en la cabecera cantonal; mientras que se ha considerado como 

hospital básico al Municipal Nuestra Señora de la Merced. 
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Tabla 17: Zonificación de establecimientos de salud. 

Distrito Circuito Infraestructura Salud 

Augusto N. Martínez - 

Constantino Fernández – 

Cunchibamba – Izamba – 

Pasa – Quisapincha – San 

Bartolomé de Pinllo – San 

Fernando – Unamuncho – 

Ambatillo – Atahualpa – 

La Península – La Merced 

– Atocha Ficoa – La 

Matriz – San francisco 

Ambitillo - San Bartolomé 2 hospitales 

Generales 

13 Centro de Salud 

5 puestos de Salud 

Ambato 

Constantino Fernández - Augusto 

N. Martínez- Atahualpa 

Cunchibamba - Unamuncho 

Izamba 

Pasa - San Fernando 

Quisapincha 

Huachi Grande – Juan 

Benigno Vela – Montalvo 

– Picaihua – Santa Rosa – 

Totoras – Celiano Monge 

– Huachi Chico – Huachi 

Loreto - Pishilata 

Ambato 1 hospitales Básico 

11 Centro de Salud 

8 puestos de Salud 

Montalvo – Huachi Grande 

Pilahuin – Juan Benigno Vela 

Santa Rosa 

Picaihua – Totoras 

Santa Rosa 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Zonificación de establecimientos de salud. Ambato. Tungurahua 2012 

El Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) como entidad encargada del 

cuidado del Adulto Mayor en situación vulnerable, determina que solamente existe un 

equipamiento de carácter público con capacidad de atender a 25 personas en cuanto a su 

modalidad residencial y 40 personas en modalidad diurna.  

Hay tres equipamientos privados que otorgan el servicio de cuidado del Adulto Mayor 

dentro del cantón Ambato con capacidad para 20 a 30 personas, dejando de lado a cientos 

de personas de la tercera edad que debido a que no cuentan con los recursos económicos no 

son parte de dichos centros. 
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Mapeo 12: Puntos de ubicación centros para el adulto Mayor privados y públicos.  

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Infraestructura vial del cantón Ambato 

C. Contexto Social 

C.1. Estructura socioeconómica 

1. Sistemas productivos 

Por su ubicación geográfica facilita el desarrollo social y comercial, es catalogada como 

uno de los nodos de desarrollo productivo más importante del Ecuador, Ambato se ha 

convertido en una ciudad agradable para la migración interna, debido a un enérgico 

dinamismo en el mercado, ya que, a simple vista y percepción del migrante, permitirá 

mejorar sus condiciones de vida. Las principales actividades relacionadas a la economía del 

cantón se las podría clasificar en: actividades productivas, de comercio y servicios. 

     “La mayor parte de la población ocupada se encuentra en las actividades de comercio 

al por mayor y menor 32.697 personas, industrias de manufactura 31.132 personas y 

agricultura, silvicultura, caza y pesca 28.647 personas”. (PDyOT, 2015) 
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Tabla 18: Principales actividades económicas del Cantón Ambato. 

 

 

 

 

 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Principales actividades económicas del cantón Ambato. 

2. Fuerzas productivas 

La actividad agrícola se desarrolla en casi la totalidad del cantón y es una de las 

principales actividades generadoras de trabajo en la zona rural, debido al tipo de suelo y el 

clima permiten que se goce de una variedad en la producción agrícola.  

Ambato caracterizado por la siembra de hortalizas, leguminosas, cereales, entre otras 

especies llenas de vitaminas, las parroquias del cantón conservan aun áreas de terreno 

natural. La siembra de productos como el ajo se dan en tierras altas como lo es: Pilahuin, 

Chibuleo, Juan b. Vela; en cuanto a la mayor producción de hortalizas, se las realiza en 

parroquias como Martínez, Atahualpa, Quisapincha, Cunchibamaba. 

“Las actividades agrícolas y comerciales en el Cantón Ambato, constituyen un 

enclave socio-económico y ambiental, con influencia directa en el desarrollo de los 

actores involucrados, ya que, al ser la mayor parte del territorio ambateño productor de 

hortalizas, legumbres, flores y frutas, se convierte en un territorio “apto” para realizar 

prácticas agrícolas e incluso ganaderas, que se las continúa aplicando de forma intensiva, 

debido a la importancia de estas prácticas, generalmente dada por la demanda de 

alimentos y del concepto de aseguramiento alimentario de otras regiones del Ecuador”. 

(PDyOT, 2015) 

 

Principales actividades económicas 

Actividades Productivas Actividades Comercio Servicios  

Fabricación de calzado. 

Fabricación de prendas 

de vestir. 

Venta al por mayor de 

alimentos, bebidas. 

Venta al por menos de 

prendas de vestir. 

Actividades de 

restaurantes y servicios 

móviles de comida. 

Actividades de 

peluquería y otros. 
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C.2. Estructura social 

1. Aspectos demográficos 

La población del Cantón Ambato, según el censo de 2010, representa el 65.37% del total 

de la provincia de Tungurahua. La dispersión de la población de las zonas rurales sobre las 

vías, ocasionando un crecimiento longitudinal, el 49.9 % representa a la población que reside 

en el área rural y se conoce que el 62.1% de la población del cantón cuenta con vivienda 

propia. 

Tabla 19: Población del cantón Ambato 

Población: 329.9 mil hab. (65.4% respecto a la provincia de TUNGURAHUA). 

Urbana: 50.  1% 

Rural: 49.9% 

PEA: 60.0% (65.8% de la PEA de la provincia de TUNGURAHUA) 

Nota. Adaptado de INEC (201O). Censo de Población y Vivienda. 

La tasa anual de crecimiento poblacional del cantón es mayor al promedio nacional y está 

limitado físicamente para cubrir necesidades de alojamiento. La ciudad de Ambato registra 

un incremento del 18.21% en el período intercensal. Es notoria la tendencia a la conurbación 

inmediata con la ciudad de Ambato de las parroquias de San Bartolomé de Pinllo, Atahualpa. 

Augusto Martínez, Izamba, Huachi Grande, Picaihua y Santa Rosa, favorecida por la 

conectividad de los ejes viales de tránsito cantonal y nacional. 

Gráfico 20: Crecimiento demográfico cantón Ambato 

 

Nota. Adaptado de PDyOT. (2016). Crecimiento demográfico cantón Ambato de 1950 a 2010 

1950 1974 1990 2010

Crecimiento 124100 182400 230500 329856
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El cantón Ambato está conformado en su estructura político-administrativa por 

parroquias urbanas y rurales.  

Según el Instituto Nacional de Estadísticas y Censo (INEC 2010), las parroquias urbanas 

del cantón Ambato albergan a un total de 14018 Adultos Mayores y poseen cuatro 

equipamientos que prestan el servicio de atención y cuidado a esta población vulnerable, 

tres privados y un público.  Dicho equipamiento de carácter público es administrado por el 

GAD de Ambato, ubicado en el sector de Techo Propio brinda su servicio en modalidad 

diurna y residencial para Adultos Mayores en situación de pobreza y extrema pobreza.  

     Tabla 20: Ubicación geográfica cantón Ambato. Población Adulto Mayor en el cantón. 

Parroquias CIFRAS Parroquia CIFRAS 

AMBATILLO                      410 PASA                           712 

LA MATRIZ                  14018 PICAIHUA                       612 

ATAHUALPA (CHISALATA)   972 PILAHUIN   849 

AUGUSTO N. MARTINEZ            696 QUISAPINCHA (QUIZAPINCHA)   912 

CONSTANTINO FERNANDEZ          271 SAN BARTOLOME DE PINLLO     599 

CUNCHIBAMBA                    456 SAN FERNANDO                   261 

HUACHI GRANDE                  705 SANTA ROSA                     1690 

IZAMBA                         913 TOTORAS                        537 

JUAN BENIGNO VELA              1017 UNAMUNCHO                      526 

MONTALVO                       317   

 TOTAL 26473 

Nota. Adaptado de INEC (2010). Ubicación geográfica del Cantón Ambato. 

En cuanto a las parroquias rurales del cantón Ambato, se registra un alto índice de 

población de la tercera edad en: Santa Rosa con 1690 y Juan Benigno Vela con 1017. Sin 

embargo, dentro de estas parroquias se impulsan programas de ‘Atención integral al ciclo 

de vida del Adulto Mayor’, encaminados por el gobierno provincial de Tungurahua y el 

Ministerio de Inclusión Económica y Social.  Dichos programas son emplazados dentro de 

áreas adaptadas y adecuadas para albergar a esta población. 
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